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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado 
de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, 

EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. JOSÉ MANUEL AGUIRRE ORTEGA, 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO 

COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. RAFAEL VALENZUELA 

ARMAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE; A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS 

Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Nayarit, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Nayarit. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 
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En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, 
en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, 
la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Nayarit; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE 
EL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Nayarit al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. Ing. José Manuel Aguirre Ortega. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Lic. Rafael 
Valenzuela Armas. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. José Manuel Aguirre Ortega, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Nayarit, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII  
y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Oriente Número 1050, Fraccionamiento ciudad del Valle, en Tepic, Nayarit, 
Código Postal 63157. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Rafael Valenzuela Armas, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículo 30 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Jacarandas 379 esquina con Privada Yesca, Colonia El Tecolote, Tepic Nayarit, Código 
Postal 63135. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Nayarit determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministración de los 
recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $46’875,000.00 
(Cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la  
forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $37’500,000.00 (Treinta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $9’375,000.00 (Nueve millones trescientos setenta y cinco mil pesos  
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 29 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 
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Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Nayarit, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 
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IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Nayarit, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Nayarit, en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) 
específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Nayarit y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 28 días del mes 
de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Nayarit, José Manuel Aguirre Ortega.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, Rafael Valenzuela Armas.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice I 

NAYARIT 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del  

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 37,500,000 9,375,000 46,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019. 

     

No. 
Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas 

37,500,000 9,375,000  46,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico
34,142,183 8,535,546   42,677,729 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

3,357,817 839,454  4,197,271 

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
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Apéndice II 

NAYARIT 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

37,500,000  9,375,000  37,500,000 9,375,000 -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

37,500,000  9,375,000  37,500,000 9,375,000                    

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

34,142,183  8,535,546  34,142,183 8,535,546                    

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

3,357,817  839,454  3,357,817 839,454                    

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

-  -                         
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Apéndice III 

NAYARIT 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 2,730 2,532 37,500,000 9,375,000 45,141,875 92,016,875

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal)  1,186 1,841 1,643 32,537,500 8,134,375 41,141,875 81,813,750

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 2 340 170 3,463,367 865,842 4,329,209 8,658,418

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 1 3 5 200,000 50,000 500,000 750,000

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto          

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto          

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 3 343 175 3,663,367 915,842 4,829,209 9,408,418

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 724 951 724 18,400,533 4,600,133 23,000,666 46,001,332

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 436 524 398 7,424,000 1,856,000 9,500,000 18,780,000

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 13 13 126 1,509,760 377,440 1,887,200 3,774,400

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 10 10 220 1,539,840 384,960 1,924,800 3,849,600

Proyectos productivos (Subtotal) 1,183 1,498 1,468 28,874,133 7,218,533 36,312,666 72,405,332

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto         -  

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto         -  

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto         -  

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto         -  

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)               -  -                         -  -  -  -  -  

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  2,667 889 889 3,200,000 800,000 4,000,000 8,000,000

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Paquete         

 

-  

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perenne 
Paquete 2,667 889 889 3,200,000 800,000 4,000,000 8,000,000

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete         

 

-  

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete         
 

-  

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete         
 

-  

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete         

 

-  

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)           -  -                  -                -                  -                 -  -  

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento 

de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro         
 

-  

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento         
 

-  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Apoyo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 
Beneficiarios/2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

              -  -                         -  -  -  -  -  

 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria agrícolas 

Evento          -  

 Hora           

 

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria pecuarias 

Evento          -  

 Hora           

 

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria de pesca 

y acuícolas 

Evento          -  

 Hora           

 Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento               -  -                         -  -  -  -  -  

 Hora               -          

 

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento          -  

 Hora           

 

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento          -  

 Hora           

 

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento          -  

 Hora           

 Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento               -  -                         -  -  -  -  -  

 Hora               -          

                 

Gasto Asociado del Programa/3 1,762,500 440,625 - 2,203,125

Gasto de Operación hasta el 4% 1,500,000 375,000   1,875,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 262,500 65,625   328,125

 

Gastos de Operación/3 

Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7%      2,203,125         937,500         937,500          328,125 

Operación, Seguimiento y Supervisión 2.0%         937,500         937,500     

Operación y Seguimiento 2.0%         937,500           937,500    

Evaluación Externa 0.7%         328,125             328,125 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

_______________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
San Luis Potosí. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA  
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019  

EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMON OSUNA QUEVEDO,  
EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C.P. GABRIEL FERNANDO MENDOZA 
EN SU CARACTÉR DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. 
ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y DE RECURSOS HIDRÁULICOS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de Marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de San Luis Potosí. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de San Luis Potosí, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de San Luis Potosí. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de San Luis Potosí; de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de San Luis Potosí al 
momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C.P. Gabriel Fernando Mendoza. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, cargo que a la presente fecha ostenta  
el C. Alejandro Manuel Cambeses Ballina. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C.P. GABRIEL FERNANDO MENDOZA, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de San Luis Potosí, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Jesús Goytortua número 136 Fraccionamiento Tangamanga en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., Código Postal 78260 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Alejandro Manuel Cambeses Ballina en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el  
C. Gobernador Constitucional del Estado a su favor el día 26 de septiembre del año 2015, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
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en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o. 
fracción I, inciso a), 21, 25, 31 fracción VIII y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; y 3o., 4o., 5o., 6o. y 7o. fracciones XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Carretera San Luis Potosí-Matehuala Km. 8.5 Ex Hacienda Santa Ana Km. 1.5 Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de San Luis Potosí determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y 
en los artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones  
de los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $66’750,000.00 
(Sesenta y seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $53’400,000.00 (Cincuenta y tres millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $13’350,000.00 (Trece millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de San Luis Potosí, publicado el día 28 de diciembre de 2018 en el Periódico 
Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de San Luis Potosí, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 
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X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio  
y a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 
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DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de San Luis Potosí, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la 
Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Alejandro Manuel Cambeses Ballina. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de San Luis Potosí, en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de San Luis Potosí y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los 
28 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de San Luis Potosí, Gabriel Fernando 
Mendoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos del Estado, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

SAN LUIS POTOSÍ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 53’400,000 13,350,000 66,750,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

53’400,000 13,350,000 66,750,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
 47,944,000  11,986,000   59,930,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
 5,456,000  1,364,000   6,820,000 

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales
   

 



 

 

Jueves 6 de junio de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
19 

 

 

Apéndice II 

SAN LUIS POTOSÍ 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

53,400,000  13,350,000  53,400,000 13,350,000            

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

53,400,000  13,350,000  53,400,000 13,350,000  

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

47,944,000  11,986,000  47,944,000 11,986,000  

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

 5,456,000   1,364,000   5,456,000  1,364,000  

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

SAN LUIS POTOSÍ 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales  1,686  1,686  53,400,000  13,350,000   85,975,750   152,725,750 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal)  
 1,421  1,421  1,421 45,690,200 11,422,550   67,087,750   124,200,500 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal agrícola 
Proyecto  28  28  28  9,840,000  2,460,000   12,300,000   24,600,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 

estatal pecuario 
Proyecto   

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 

estatal de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal acuícola 
Proyecto   

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  28  28  28  9,840,000  2,460,000   12,300,000   24,600,000 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  197  197  197 15,187,616  3,796,904   28,959,520   47,944,040 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto  1,177  1,177  1,177 18,894,584  4,723,646   23,618,230   47,236,460 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto  12  12  12  1,600,000  400,000   2,000,000   4,000,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto   

Proyectos productivos (Subtotal)  1,386  1,386  1,386 35,682,200  8,920,550   54,577,750   99,180,500 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto  4  4  4  96,000  24,000   120,000   240,000 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto  3  3  3  72,000  18,000   90,000   180,000 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto   

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)  7  7  7  168,000  42,000   210,000   420,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

(Subtotal)  
265  265  265   5,200,000   1,300,000 18,888,000  25,388,000

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Paquete  125  125  125  2,280,000  570,000   9,788,000   12,638,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perenne 
Paquete  140  140  140  2,920,000  730,000   9,100,000   12,750,000 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete   

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete   

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete   

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete   

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)    

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento 

de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional 

Sustentable 

Centro   

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

       

 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria agrícolas 

Evento    

 Hora    

 

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria pecuarias 

Evento    

 Hora    

 

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia 

de Tecnología a los 

productores y las unidades de 

producción primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento    

 Hora    

 Capacitación y Transferencia de Tecnología 

a los productores y las unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento    

 Hora    

 

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento    

 Hora    

 

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento    

 Hora    

 

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento    

 Hora    

 Asesoría para el Desarrollo de Capacidades 

a los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento    

 Hora    

                      

Gasto Asociado del Programa/3  2,509,800  627,450    3,137,250 

Gasto de Operación hasta el 4%  2,136,000  534,000    2,670,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%  373,800  93,450    467,250 

 

Gastos de Operación/3 

Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7%  3,137,250  1,335,000  1,335,000   467,250 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0%  1,335,000  1,335,000  

Operación y Seguimiento 2.0%  1,335,000  1,335,000  

Evaluación Externa 0.7%  467,250   467,250 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

________________________ 



22 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de junio de 2019 

 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Zacatecas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA  
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019  

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL ING. JOSE MARÍA LLAMAS CABALLERO EN SU 

CARACTÉR DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE  

ZACATECAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. ADOLFO BONILLA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CAMPO; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Zacatecas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Zacatecas, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2021”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Zacatecas. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 
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En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Zacatecas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Zacatecas al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. José María Llamas Caballero. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario del 
Campo, cargo que a la presente fecha ostenta el Lic. Adolfo Bonilla Gómez; asimismo por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. José María Llamas Caballero, en su carácter de Representante de la “SADER” en el Estado 
de Zacatecas, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora 
“SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 
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I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución,  
el ubicado en Av. Secretaría de la Defensa Nacional #88, Col Centro, en Guadalupe, Zacatecas. Código  
postal 98600. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Adolfo Bonilla Gómez en su carácter de Secretario del Campo, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 17, 
21 y 29; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Carretera Panamericana km. 21.5 tramo Zacatecas-Fresnillo, Morelos, Zac. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Zacatecas determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministración de los 
recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $96,250,000.00 
(Noventa y Seis Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $77,000,000.00  (Setenta y Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 
“SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $19,250,000.00  (Diecinueve Millones, Doscientos Cincuenta Mil Pesos  
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas, publicado en fecha 31 de diciembre de 2018 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Zacatecas. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del  
presente instrumento. 
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Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Zacatecas, en adelante referido como el “FOFAEZ”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAEZ”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAEZ”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAEZ”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAEZ”; así 
como los saldos; 
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IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAEZ”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAEZ” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAEZ”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Zacatecas, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la 
Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO el Titular de la Secretaría del Campo en el Estado de Zacatecas. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Zacatecas, en lo subsecuente el “FOFAEZ, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAEZ”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Zacatecas y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Zacatecas, Zac., a los 28 días del mes 
de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la  Representación de la SADER en el Estado de Zacatecas, José 
María Llamas Caballero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario del Campo del Estado de 
Zacatecas, Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

ZACATECAS 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 77,000,000 19,250,000 96,250,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

77,000,000 19,250,000 96,250,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
77,000,000 19,250,000 96,250,000

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas    

C Capacidades Técnico-Productivas y 
Organizacionales    

 



 

 

Jueves 6 de junio de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
29 

 

Apéndice II 

ZACATECAS 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

77,000,000 19,250,000 77,000,000 19,250,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

77,000,000 19,250,000 77,000,000 19,250,000            

              

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

77,000,000 19,250,000 77,000,000 19,250,000            

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

            

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

ZACATECAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios

/2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 1,744 2,009 77,000,000 19,250,000 100,938,351 197,188,351

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal)  
1,548 1,744 2,009 73,381,000 18,345,250 100,938,351 192,664,601

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 52 52 270 20,926,000 5,231,500 26,157,500 52,315,000

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto 1,008 1,008 1,008 14,450,355 3,612,589 27,275,045 45,337,989

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto 11 11 55 1,154,145 288,536 1,442,681 2,885,362

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto     

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
1,071 1,071 1,333 36,530,500 9,132,625 54,875,226 100,538,351

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 210 210 355 20,926,000 5,231,500 26,157,500 52,315,000

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 242 242 250 14,426,355 3,606,589 18,032,944 36,065,888

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 11 11 11 1,178,145 294,536 1,472,681 2,945,362

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto   

Proyectos productivos (Subtotal) 463 463 616 35,530,500 9,132,625 45,663,125 91,326,250

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto 9 160 35 200,000 50,000 250,000 500,000

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto 5 50 25 120,000 30,000 150,000 300,000

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto   

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 14 210 60 320,000 80,000 400,000 800,000

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

(Subtotal)  
  

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas  

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete   

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perenne 

Paquete   

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete   

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete        

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)         

Capacidades 

Técnico- Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y 

equipamiento de un 

Centro de Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Centro        

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para 

Centro de Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios

/2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

       

 

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria agrícolas 

Evento        

 Hora        

 

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria pecuarias 

Evento        

 Hora        

 

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento        

 Hora        

 Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento        

 Hora        

 

Agrícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento        

 Hora        

 

Pecuaria 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento        

 Hora        

 

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento        

 Hora        

 Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento        

 Hora        

                      

Gasto Asociado del Programa/3 3,619,000 904,750  4,523,750

Gasto de Operación hasta el 4% 3,080,000 770,000  3,850,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 539,000 134,750  673,750

 
Gastos de Operación/3 

Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,523,750 1,925,000 1,925,000 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,925,000 1,925,000    

Operación y Seguimiento 2.0% 1,925,000  1,925,000  

Evaluación Externa 0.7% 673,750    673,750

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

______________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO General mediante el cual se da a conocer la dirección electrónica en la cual podrá ser consultado el 
Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 1, 5, fracción III y 6 fracciones I, VII y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emito el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN LA 
CUAL PODRÁ SER CONSULTADO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

PRIMERO. Se da a conocer a la población en general la dirección electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/456579/Reglamento_Interno_JFCA.pdf a la cual se podrá 
acceder para consultar el Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje vigente, el cual 
contiene las reformas y adiciones realizadas al mismo, que fueron aprobadas por el Pleno de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en términos de los artículos 614, fracción I y 620, fracción I de la Ley Federal del 
Trabajo el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete y nueve de agosto de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil diecinueve.- La Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación Federal del Trabajo en el 
Estado de Tabasco, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

ALEJANDRO SALAFRANCA VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los artículos 3 fracción XIV, 4, 28 y 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 11 y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO  
DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE TABASCO,  

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Se comunica a los órganos de impartición de justicia y procuración de justicia federales y 
locales, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, 
así como al público en general, para todos los efectos legales a que haya lugar, el nuevo domicilio oficial de la 
Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Tabasco, sito en Avenida Gregorio Méndez Magaña 
número 713, segundo piso, Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco, a partir del día 8 de abril 
de 2019. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante esta Delegación 
Federal del Trabajo en el Estado de Tabasco, en los que esté corriendo algún plazo legal y, que en la 
notificación correspondiente se hubiera señalado el domicilio sito en Avenida Paseo Tabasco # 809. Colonia 
Jesús García. Villahermosa, Tabasco. C.P. 86040, se hace del conocimiento de los interesados que deberán 
presentar sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el punto primero del 
presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México a veinte de mayo del dos mil diecinueve.- El Titular de la Unidad de 
Delegaciones Federales del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Alejandro Salafranca 
Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Herradura, con una 
superficie aproximada de 1,113-61-37 hectáreas, ubicado en Mapimí, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“LA HERRADURA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,113-61-37 HAS., UBICADO EN MAPIMÍ, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05500, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 

I/130/FON/0285/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 

deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 

de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 

Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 4,267.96 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (), calle ( ), carretera (X), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Federal 45. 

AL SUR: En 2,492.08 mts., con predio ( ), en posesión (X), propiedad ( ), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), del N.C.P.E. General Joaquín Amaro. 

AL ESTE: En 6,927.64 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), del N.C.P.E. General Joaquín Amaro. 

AL OESTE: En 4,052.19 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 

vereda ( ), Otro ( ), de Filerio Carrillo H “P.P. Trincheras” y Belem Robles de Franco “P.P. San Miguel”. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°50’53.23” 

longitud oeste: 104°04’58.87” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 

Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nopalerillas, con una 
superficie aproximada de 812-51-89 hectáreas, ubicado en Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“NOPALERILLAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 812-51-89 HAS., UBICADO EN CUENCAMÉ, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-06303, de fecha 18 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 
I/130/FON/0288/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 
deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 
de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 
considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 
Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 2,458.66 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Ejido La Lagunilla. 

AL SUR: En 2,993.00 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Ejido La Lagunilla. 

AL ESTE: En 3,099.10 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Sr. Ismael Barraza y Comunidad Boca del Potrero. 

AL OESTE: En 2,683.62 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Ejido La Lagunilla. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 24°50’16.23” 

longitud oeste: 103°24’08.68” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 
Castro.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo del Medio, con una 
superficie aproximada de 1,359-00-00 hectáreas, ubicado en Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
“ARROYO DEL MEDIO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,359-00-00 HAS., UBICADO EN SANTIAGO 
PAPASQUIARO, DURANGO. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-05499, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 
I/130/FON/0291/2019 se autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y 
deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal 
de Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local 
de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 
considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda 
Núm. 218, Zona Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 4,955.07 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Sr. Arturo Rentería. 

AL SUR: En 5,060.40 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Ejido San Francisco y San José de la Cruz. 

AL ESTE: En 4,274.54 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Sr. Ismael Barraza y Comunidad Boca del Potrero. 

AL OESTE: En 2,849.41 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Sr. Ismael Barraza y Ejido San Francisco y San José de la Cruz. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 24°47’43.20” 

longitud oeste: 105°32’’32.82” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 
Castro.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sacramento, con una 
superficie aproximada de 1,264-58-16 hectáreas, ubicado en Gómez Palacio, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO  

“EL SACRAMENTO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,264-58-16 HAS., UBICADO EN GÓMEZ PALACIO, 

DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio núm. REF.II-210-DGPR-02709, de fecha 27 de abril de 2018, autorizó el deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I/130/FON/0273/2019 se 
autorizó al suscrito Ing. Edgardo Sarmiento Castro a llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por 
lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
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Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de información local de mayor 
circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 
de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 
comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 
vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona 
Centro, Durango, Dgo., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijara a su vez, en los parajes cercanos 
al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 5,710.58 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Ejido Martha. 

AL SUR: En 5,539.88 mts., con predio (X), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro (X), del Terreno Nacional, Jacinto Camacho, Félix López y Arte Mármol. 

AL ESTE: En 2,061.21 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), de Ejido Ampliación 6 de octubre. 

AL OESTE: En 1839.49 mts., con predio ( ), en posesión ( ), propiedad (X), calle ( ), carretera ( ), Río ( ), 
vereda ( ), Otro ( ), del Ejido San José de Bellavista. 

COORDENADAS: 

latitud norte: 25°46’57.85” 

longitud oeste: 103°39’48.42” 

Durango, Durango, a 15 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Edgardo Sarmiento 
Castro.- Rúbrica. 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., para los periodos que se indican. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., PARA LOS PERIODOS QUE SE INDICAN. 

PABLO WONG GONZÁLEZ, Director General del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 

A.C., entidad paraestatal de la Administración Pública Federal y Centro Público de Investigación del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 1o. y 3o., fracción II y 46 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal: 1o., 3o., 12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales: 3o. de su Reglamento; 1o. fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología, los artículos 27 y 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del apartado b (del artículo 123 Constitucional, así como a la fracción XXXIX del artículo 123 Constitucional, 

así como a la fracción XXXIX del artículo 33 del Estatuto General del Centro de Investigación en Alimentación 

y Desarrollo, A.C. 
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CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal del Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. Enero; 04 febrero; 18 marzo; 
01 mayo; 10 mayo; 16 septiembre; 18 noviembre y el 25 diciembre, así como los días en que tengan 
vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se 
harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1o. de enero; el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 
de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; el 25 de diciembre; y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 
laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice El Centro de Investigación 
en Alimentación y Desarrollo, A.C. por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 

Artículo 1o. Se suspenden las labores del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. los 
días que se precisan a continuación: 

DIAS FESTIVOS NO LABORABLES 

 2019 

a) 04 DE FEBRERO lunes 4, en conmemoración del 05 de febrero 

b) 18 DE MARZO lunes 18, en conmemoración del 21 de marzo 

c) 01 DE MAYO miércoles 01 

d) 10 DE MAYO 

e) 16 DE SEPTIEMBRE lunes 16 

f) 18 DE NOVIEMBRE lunes 18, en conmemoración del 20 noviembre 

g) 25 DE DICIEMBRE miércoles 25 

 2020 

h) 01 DE ENERO miércoles 01 

Periodos Vacacionales: 

SEMANA SANTA del 15 de abril al 19 de abril del 2019, VERANO: Del 22 de julio al 09 de agosto del 
2019 y DICIEMBRE: del 19 de diciembre 2019 al 03 enero del 2020. 

Artículo 2o. Se consideran como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 
artículo anterior, por lo que en ese periodo correrán los plazos que establezcan las leyes. 

Artículo 3o. Como excepción a lo dispuesto en los artículos que anteceden, y para los asuntos relativos a 
las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública se consideran como 
días hábiles todos los días del año, exceptuando los sábados y domingos, así como los indicados en el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El horario de atención al público del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. para el año 
2019 será de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Hermosillo, Sonora, a 17 de mayo de 2019.- El Director General, Pablo Wong González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 73/2017, así como el Voto Concurrente del Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo  
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2017. 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

PONENTE: MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA I. 

HIZO SUYO EL ASUNTO: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. 

SECRETARIOS: ETIENNE LUQUET FARÍAS Y VALERIA PALMA LIMÓN. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al treinta de abril de dos mil diecinueve. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la demanda. Por oficio depositado el siete de julio de dos mil diecisiete 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), promovió acción de inconstitucionalidad, solicitando la invalidez de las 
normas que más adelante se señalan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a 
continuación se precisan. 

a) Norma impugnada. Artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Chihuahua, publicada mediante Decreto número LXV/RFLEY/0340/2017 II 
P.O., en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el día siete de junio de dos mil diecisiete. 

b) Autoridades emisora y promulgadora. Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

2. SEGUNDO. Artículos constitucionales y convencionales que se señalan como violados. 
Artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

3. TERCERO. Concepto de invalidez. El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos plantea 
un único concepto de invalidez, en el cual aduce en síntesis lo siguiente: 

4. El segundo párrafo del artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Chihuahua, prevé una reserva total permanente o indeterminada de toda la información 
contenida en las bases de datos y registros del Sistema de Información Estatal de Seguridad Pública, 
que no obedece al interés público ni a la seguridad nacional, vulnerando el derecho de acceso a la 
información consagrado en los artículos 6o. de la Constitución Federal, 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

5. La protección del acceso a la información, se rige por los principios y bases contenidos en el artículo 
6o. constitucional y aun cuando admite excepciones, las reservas que se establezcan deben 
apegarse a lo establecido en la norma fundamental. Sin embargo, la norma cuya invalidez se 
demanda, vulnera el derecho de acceso a la información al: (i) establecer reservas a la información 
sin que ellas respondan a cuestiones de interés público o seguridad nacional, (ii) establecer una 
restricción permanente y, (iii) al no apegarse a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), como se detalla a continuación: 

 Las razones por las que se restringe el acceso a la información no responden a 
cuestiones de seguridad nacional ni de interés público. El artículo impugnado reserva la 
totalidad de ciertos géneros de información, sin permitir la valoración de circunstancias 
concretas de esa información. 
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La restricción no justifica la actualización de un daño a la seguridad nacional o al interés público 
como consecuencia de su divulgación, por lo que vulnera el principio de máxima publicidad. 

La LGTAIP establece las únicas directrices a través de las cuales es posible reservar la 
información, al respecto, su artículo 113 determina que deberá reservarse la información, cuya 
publicación comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable que menoscabe negociaciones  
y relaciones internacionales, que pueda poner en riesgo la vida, seguridad, salud de una 
persona, obstruya la prevención o persecución de los delitos, vulnere la condición de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en 
tanto no hayan causado estado. 

 El precepto cuya invalidez se demanda establece una restricción permanente. De la 
interpretación literal de la norma impugnada se advierte, que la reserva de información no está 
sujeta a una temporalidad concreta, al no establecerse en ella delimitación de tiempo alguna en 
que los datos correspondientes tendrán ese carácter. 

La omisión de un plazo de reserva o la especificación de que la reserva es temporal, genera un 
régimen especial no previsto en la norma fundamental contrario al artículo 6o. constitucional. 

 La reserva de información no se apega a las disposiciones previstas en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Si bien es cierto que el derecho de 
acceso a la información admite restricciones, éstas deben tener sustento legal, tanto en sentido 
material como formal, impidiendo que se deje al arbitrio de las autoridades, además de que 
deben ser congruentes al marco constitucional, convencional y legal. 

No obstante, el precepto cuya invalidez se demanda, ha invertido los supuestos 
constitucionales de la reserva, de manera que constituye una regla y no una excepción, además 
de que como se dijo anteriormente, establece una limitación permanente y las razones en que 
sustenta la restricción no corresponden a razones de seguridad nacional ni interés público. 

6. CUARTO. Radicación y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de 
diez de julio de dos mil diecisiete, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 73/2017. 

7. Asimismo, con fundamento en el artículo 24, en relación con el diverso 59, ambos de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, así como el 
numeral 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó turnar el 
expediente al Ministro Eduardo Medina Mora I., como instructor. 

8. Por su parte, en diverso proveído de diez de julio de dos mil diecisiete, el Ministro instructor admitió la 
presente acción de inconstitucionalidad, reconoció la personalidad con que se ostenta el accionante y 
ordenó dar vista al Poder Legislativo que emitió la norma impugnada, al Ejecutivo que la promulgó 
para que rindieran sus respectivos informes, así como al Procurador General de la República para 
que formulara el pedimento correspondiente. 

9. QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. En su informe, el Congreso del 
Estado de Chihuahua señala en síntesis lo siguiente: 

a) El párrafo segundo del artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Chihuahua, no vulnera el derecho al acceso a la información, toda vez que el 
mencionado artículo, establece válidamente la clasificación de reserva de la información 
contenida en todas y cada una de las Bases de Datos y Registros del Sistema de 
Información Estatal de Seguridad Pública, así como la información contenida en ellos. 

b) El accionante considera que el precepto impugnado resulta contradictorio a lo establecido 
en el artículo 6o. de la Carta Magna, por no contener una temporalidad en la reserva de la 
información. Sin embargo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua, establece el periodo máximo durante el cual podrá clasificarse de 
reservada alguna información. 

c) La información pública a que hace referencia el numeral combatido no responde al interés 
público, ni de seguridad nacional, por lo que no vulnera el artículo 6o. inciso A, fracciones I 
y II, de la Constitución Federal, que establece por una parte que toda la información 
pública solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
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seguridad nacional en los términos que fijen las leyes y, por otra que la información  
relativa a la vida privada y datos personales está protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 

d) El diverso artículo 13, numeral 2, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la información se sujeta a la 
no afectación del orden público. En similar sentido, el artículo 19, 3, inciso b), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que dicho derecho se encuentra 
limitado por el orden público; sin que el precepto impugnado contravenga su contenido, al 
no corresponder a esos supuestos, por lo que se tiene que reconocer su 
constitucionalidad y validez. 

10. SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. En el respectivo informe se 
refiere fundamentalmente lo siguiente: 

a) El contenido del segundo párrafo del artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Chihuahua se apega totalmente al artículo 6o. 
constitucional, toda vez que el acceso a la información, no es un derecho absoluto, sino 
que el mismo se encuentra sujeto a limitaciones y excepciones como lo son la seguridad 
nacional, los intereses de la sociedad, los derechos de los gobernados, entre otros. 

b) Lejos de atentar en contra de un derecho reconocido constitucionalmente, la norma 
impugnada busca proteger derechos individuales y colectivos, al establecer las pautas 
para un correcto manejo de información personal, para la protección de los intereses del 
ciudadano cuando existen datos personales. 

c) Es de considerar que lo preceptuado en el artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad, es una disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues 
la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida a la 
realización de ese evento, es decir no surge en forma automática con su sola entrada en 
vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio, de un actor diverso que condicione 
su aplicación. 

d) El párrafo segundo del artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Chihuahua, no vulnera el contenido de los artículos 6o. Constitucional, 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos ni del artículo 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y por tanto deberá ser determinada infundada la Acción de 
Inconstitucionalidad. 

11. SÉPTIMO. Pedimento de la Procuraduría General de la República. El Procurador General de la 
República formuló pedimento en el cual establece lo siguiente: 

12. El concepto de invalidez hecho valer por la CNDH, se dirige a demostrar que la norma general 
impugnada contraviene lo dispuesto en los artículos 6o. de la Constitución Federal; 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, vulnerando con ello el derecho de acceso a la información pública y el principio de máxima 
publicidad. 

13. A efecto de demostrar que la porción normativa impugnada se ajusta a lo dispuesto en el orden 
jurídico mexicano, es necesario tomar en consideración el contenido de los artículos 6o., apartado A, 
fracción I, 73, fracción XXIX-S y 124 de la Constitución Federal, que indican que toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órganos y organismos gubernamentales será pública y 
solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. 

14. El derecho de acceso a la información pública también encuentra sustento en diversos instrumentos 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, como la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, también conocida como “Pacto de San José de Costa Rica” en su artículo 13, 
apartados 1o. y 2o., artículo 19, numeral 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
así como el artículo 1o. de la Declaración de Principios sobre el Derecho de Acceso a la Información. 

15. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y la Ley de 
Transparencia del Estado, encuentran identidad en la aspiración constitucional de otorgar protección 
al derecho al acceso a la información, por lo que la restricción a ese derecho debe obedecer a los 
supuestos referidos en el artículo 113 y, en su caso, al artículo 116 ambos de la LGTAIP. 
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16. El Procurador lleva a cabo una comparación entre el artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los numerales 4o., 7o.,101, 106 y 108 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública así como los artículos 4o., 5o., 7o., 113, 117 y 119 
fracciones I, II y III de la LFTAIP de la cual concluye lo siguiente: 

i. Se reconoce que la información en posesión de las autoridades es pública y podrá ser 
reservada por un periodo de cinco años, únicamente por razones de interés público y 
seguridad nacional. 

ii. Se hace patente el principio de máxima publicidad para la interpretación y aplicación de 
las normas en estudio. 

iii. Existe coincidencia en la prohibición para reservar información de manera discrecional y 
para la emisión de acuerdos generales de clasificación. 

iv. Se plantean las mismas causales de reserva de información. 

17. Por consiguiente, si la norma impugnada está fundando las causas de reserva de la información que 
contiene el sistema de seguridad estatal en cuestiones de seguridad pública e interés público, queda 
demostrado que recoge las bases, directrices y principios establecidos tanto en el artículo 6o., 
aparatado A, de la Constitución Federal, como en la LGTAIP. 

18. De las normas generales y locales que regulan el acceso a la información pública y la seguridad 
nacional, se desprende que la norma objeto de control constitucional observa las bases, principios y 
directrices que sobre el particular integran el Sistema de Seguridad Nacional. 

19. Así pues, resulta infundado el argumento de invalidez mediante el cual se aduce que la reserva que 
incluye el precepto impugnado es indeterminada, toda vez, que la Ley especial del Estado en materia 
de transparencia constriñe a los sujetos obligados a que la reserva de información tenga un límite 
máximo de cinco años. 

20. La reserva de información que se impugna, obedece a límites que encuentran sustento en razones 
de seguridad pública e interés general. La seguridad pública encuentra sustento en las aspiraciones 
constitucionales de preservar el orden y la convivencia, de ahí que la seguridad pública, además de 
ser una causal de reserva establecida en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP, encuentra su origen 
en el interés público referido en el artículo 6o. constitucional. 

21. Aunado a lo anterior, la norma objeto de control reproduce lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LASNSP), de manera que el citado 
ordenamiento confirma la casual de reserva prevista por la LGTAIP en materia de seguridad pública. 

22. Finalmente, por lo que hace al argumento de la actora, consistente en que la norma objeto de control 
no encuentra sustento en lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni 
en la LGTAIP, debe decirse que es infundado en virtud de que las normas constitucionales, 
convencionales y legales, permiten restricciones al derecho de acceso a la información. 

23. OCTAVO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos 
de las partes, el pedimento del Procurador y encontrándose debidamente instruido el procedimiento, 
el expediente se puso en estado de resolución. 

CONSIDERANDO 

24. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal1; 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, toda vez que se plantea la posible contradicción entre 
el artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Chihuahua y 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
1 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: […] g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de 
las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 
parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas”. 
2 “Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
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25. SEGUNDO. Oportunidad. Procede analizar si la demanda de la acción fue promovida 
oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente. 

26. El escrito por el que se promueve la presente acción de inconstitucionalidad fue depositado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
día siete de julio de dos mil diecisiete.3 

27. El párrafo primero del artículo 60, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal4, dispone que el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial y que si el último día 
del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

28. Conforme a este precepto, el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional cuya invalidez se solicita, haya sido publicado en el correspondiente medio oficial. 

29. El artículo 225, segundo párrafo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Chihuahua, fue publicado mediante Decreto número LXV/RFLEY/0340/2017 II P.O., en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, el día siete de junio de dos mil diecisiete, como se advierte del 
ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado a fojas veintisiete a cuarenta y seis  
del expediente, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo transcrito, el plazo  
para promover la presente acción, transcurrió del jueves ocho de junio al siete de julio de  
dos mil diecisiete. 

30. Bajo ese contexto, al haberse presentado la acción de inconstitucionalidad, el siete de julio de dos 
mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debe concluirse que fue promovida oportunamente. 

31. TERCERO. Legitimación. A continuación se procede analizar la legitimación de la promovente de la 
acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para su ejercicio. 

32. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, en relación con el diverso 11, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional5, las partes deben comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. 

33. En el caso, suscribe la acción de inconstitucionalidad, Luis Raúl González Pérez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuestión que acredita con la copia 
certificada de su nombramiento que obra a foja veintiséis del expediente. 

34. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que los organismos de protección de derechos humanos 
equivalentes a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, pueden ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, contra leyes expedidas por las legislaturas locales.6 

                                                 
3 Como consta al reverso de la foja 25 del expediente. 
4 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente”. 
5 “Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario”. 
6 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución. Así mismo los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la 
República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal”. 
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35. Así, dicho organismo está legitimado para promover acción de inconstitucionalidad, respecto de leyes 
federales, estatales y tratados internacionales en que considere, existe vulneración a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los Tratados internacionales de los que México es 
parte, como sucede en el caso que nos ocupa. 

36. Por lo anterior, se concluye que el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
cuenta con legitimación para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

37. CUARTO. Causas de improcedencia. No se hacen valer causales de improcedencia o motivos de 
sobreseimiento, ni se advierte alguna otra de oficio por este Tribunal Pleno. 

38. QUINTO. Estudio de fondo. Al no existir causales de improcedencia hechas valer ni advertidas por 
este Tribunal, se procede a analizar los argumentos de invalidez planteados por la promovente. 

39. En la acción de inconstitucionalidad la CNDH solicita a este Tribunal, declare la invalidez del artículo 
225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Chihuahua, por considerar que vulnera el acceso a la información, debido a que: (i) las razones de 
la reserva no corresponden al interés público ni a la seguridad nacional reconocidas en la 
Constitución; (ii) establece una reserva de información permanente y, (iii) la reserva de información 
no se apega a lo dispuesto por las bases y principios generales previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, que es una reserva total e indeterminada. 

40. El contenido del precepto cuya invalidez se demanda es el siguiente: 

Artículo 225. La Fiscalía General integrará la información de seguridad pública que 
reciba de la Federación y de otras entidades federativas, misma que formará parte del 
Sistema de Información Estatal. 

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las 
Bases de Datos y Registros del Sistema de Información Estatal de Seguridad 
Pública, así como la información contenida en ellos, en materia de detenciones, 
información criminal, penitenciaria, personal de seguridad pública, personal y 
equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, 
huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y 
formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la 
operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de 
Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores 
públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a 
la información que en ellos se contenga. 

41. Como se observa, el artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, determina 
que existirá un sistema de información estatal, al cual se integrará la información recibida de la 
Federación y otras entidades federativas. 

42. Al respecto se determina, que se clasifica como reservada aquella información correspondiente a un 
listado de supuestos referentes a seguridad pública. 

43. Este Tribunal Pleno considera que el precepto es inconstitucional toda vez que contempla una 
reserva absoluta de información, cuestión que es contraria al principio constitucional de máxima 
publicidad que rige a la información pública. 

44. El derecho de acceso a la información se encuentra regulado en los artículos 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos7; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos8 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos9. 

                                                 
7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “Artículo 6o. […]: 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán 
ante órganos u organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
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45. Al respecto, el artículo 6o. constitucional establece tanto el acceso a la información, como la libertad 
de expresión; derechos que constituyen elementos funcionalmente esenciales en la estructura del 
Estado constitucional democrático de derecho, al asegurar a las personas espacios esenciales para 
desplegar su autonomía individual y al gozar de una vertiente pública, colectiva o institucional. 

46. Lo anterior significa que deberá respetarse el derecho de los individuos no sólo a expresar el 
pensamiento propio, sino que también, como miembros de un colectivo, deberá garantizarse su 
derecho a recibir información, por lo que tales derechos revisten además la característica de ser de 
orden público y de interés social. 

47. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información (LGTAIP), es una ley que reparte 
competencias entre los diversos órdenes de gobierno pero que también determina los parámetros, 
bases y principios que les son comunes en materia de transparencia y que deben ser aplicados 
indistintamente. 

48. Una de las configuraciones legales más importantes establecidas en la Ley General es la de 
transparencia, pues contiene los catálogos de información que, en general, tienen obligación de 
publicitar las autoridades de todos los niveles de gobierno cuando sean sujetos obligados. Así, se 
establece un parámetro general de contenidos de información que cualquier autoridad debe 
mantener permanentemente actualizada y a disposición del público (artículo 70 de la LGTAIP).10 

                                                                                                                                                     
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. […]”. 
8 Convención Americana sobre Derechos Humanos

 
(Ratificada por el Estado Mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). “Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[…]”. 
9 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (Ratificado por el Estado Mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981). “Artículo 19: 
1. […]. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:  
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
10 “Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y 
mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que 
le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
III. Las facultades de cada Área; 
IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos; 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer; 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 
VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales; 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad 
de dicha remuneración; 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente; 
X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada 
unidad administrativa; 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
información; 
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XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos; 
XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 
datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social  
de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, 
edad y sexo; 
XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, 
así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, 
las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición; 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable; 
XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable; 
XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número 
de contrato y concepto o campaña; 
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las 
aclaraciones que correspondan; 
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita 
usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, 
debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación 
respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación, y 
14. El finiquito; 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación, y 
11. El finiquito; 
XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 
XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero; 
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 
XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
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49. Asimismo, la LGTAIP estableció contenidos de información adicionales que son específicos en 
atención al sujeto obligado.11 

50. Sin embargo, aun cuando el derecho de acceso a la información consagra como regla general que 
toda la información que se encuentre en poder de la autoridad es pública, se reconocen a nivel 
constitucional ciertos supuestos que operan como excepciones a la regla general, dando lugar a que 
la información pueda reservarse o considerarse confidencial. 

51. De este modo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6o.,  

apartado A, fracción I, establece que la información podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

52. Por su parte, el artículo 13, numeral 2, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos,12 así como el artículo 19, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos13, establecen aquéllas restricciones que son necesarias para asegurar el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas. Mientras tanto, el artículo 4o. de la LGTAIP, indica que la información 
podrá ser clasificada como reservada o confidencial por los sujetos obligados.14 

                                                                                                                                                     
XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos 
humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su atención; 
XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio; 
XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; 
XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de 
respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados; 
XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con recursos públicos; 
XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; 
XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; 
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así 
como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos; 
XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 
consultivos; 
XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica 
en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, y 
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 
Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los 
rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la 
relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado”. 
11 a. Poderes ejecutivos federal y locales, incluyendo a los Municipios. (artículo 71 LGAIP) 
b. Poderes legislativos federal y locales. (Artículo 72 LGAIP) 
c. Poderes judiciales federales y locales. (Artículo 73 LGAIP) 
d. Órganos constitucionalmente autónomos. (Artículo 74 LGAIP) 
e. Instituciones de educación superior dotadas de autonomía (Artículo 75 LGAIP) 
f. Partidos políticos, agrupaciones políticas nacionales y personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que 
pretendan postular su candidatura independiente. (Artículo 76 LGAIP) 
g. Fideicomisos públicos y fondos públicos (Artículo 77 LGAIP) 
h. Autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral. (Artículo 78 LGAIP) 
i. Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos. (Artículo 79 LGAIP) 
12 “ARTÍCULO 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión --- 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. --- 2. El ejercicio del derecho previsto 
en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores las que deben estar expresamente fijadas 
por la ley y ser necesarias para asegurar: --- a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, --- o b) la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
13 “Artículo 19. 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. --- 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. --- 3. El ejercicio del derecho previsto 
en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: --- a) Asegurar el respeto a los derechos o a la 
reputación de los demás; --- b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas”. 
14 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos 
por esta Ley”. 
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53. Así, como lo ha interpretado este Pleno, el derecho de acceso a la información no es absoluto, en 

tanto su ejercicio se encuentra acotado en función de ciertas causas e intereses estatalmente 

relevantes. 

54. Como se indicó, la Constitución en su artículo 6o. establece el criterio de clasificación de “información 

reservada”, a efecto de proteger el interés público y la seguridad nacional y remite a la ley para el 

desarrollo de los términos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 

bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información15, así, la 

información que tienen bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como 

excepción aquella que sea temporalmente reservada en los términos establecidos por el legislador 

federal o local, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio por causa de interés público y 

seguridad nacional. 

55. En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley General, establece un 

catálogo genérico de supuestos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá 

cuando su otorgamiento o publicación pueda comprometer la seguridad nacional, la seguridad 

pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable. Así, la 

seguridad pública es un criterio objetivo de reserva de información. 

56. La seguridad pública tiene como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz pública, comprendiendo la prevención especial y general 

de los delitos y la reinserción social del sentenciado, lo que hace evidente que la seguridad pública 

obedece a razones poderosas de interés público. 

57. Ahora bien, si bien es cierto que la seguridad pública es una categoría de información susceptible de 

ser reservada en atención a cuestiones de interés público, también lo es que de conformidad al 

artículo 6o. constitucional no es posible establecer reservas de información ex ante de carácter 

absoluto. 

58. Toda información en posesión de cualquier entidad estatal es pública y sólo puede ser reservada por 

cuestiones de interés público. En este sentido, la reserva será válida siempre y cuando atienda a las 

finalidades previstas en la Constitución y sea proporcional y congruente con los principios 

constitucionales que se intentan proteger16, de manera que la actualización de una reserva por 

comprometer la seguridad pública como supuesto válido para limitar el acceso a la información, no 

implica que se pueda establecer a nivel legislativo de manera automática que toda información 

contenida en expedientes o bases de datos se tenga como reservada. 

59. Si bien podría suponerse que una reserva a la información, por sí misma resulta contraria al principio 

de máxima publicidad, ello no es así, ya que lo que se genera a través de la reserva de la 

información, es su puesta en un estado de resguardo temporal, en atención a ciertos supuestos que 

lo justifican. 

60. Debemos recordar que los sujetos obligados deben realizar la evaluación en los casos concretos 

para establecer la procedencia de una reserva, debiendo fundar y motivar, en los casos concretos, 

las causas y temporalidades de las reservas. 

                                                 
15 El Tribunal Pleno llegó a las mismas conclusiones al resolver la acción de inconstitucionalidad 49/2009 el 9 de marzo de 2010. Ver fojas 50 
a 52. 
16 Tesis aislada 2a. XLIII/2008, registro de IUS 169772, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, abril 
de 2008, página 733, de rubro: “TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”. 
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61. La LGTAIP, en sus artículos 10017, 10318, 10419 y 10820, exige que todos los sujetos obligados para 
poder configurar información como reservada, además de la realización de un examen casuístico y 
de justificación fundado y motivado, se desarrolle la aplicación de una prueba de daño; entendido 
esto como el estándar que implica ponderar la divulgación de la información frente a la actualización 
de un posible daño al interés o principio que se busca proteger. 

62. La calificación de la reserva debe hacerse atendiendo al daño que puede efectuar, sin olvidar que 
ésta debe estar debidamente fundamentada y motivada y que en ella debe establecerse el nexo 
probable, presente o específico entre la revelación de la información y el menoscabo de un derecho o 
el riesgo que representa. 

63. De ahí que este Alto Tribunal considere que los alcances del principio de máxima publicidad en 
relación con el derecho de acceso a la información se orientan por tres ejes: I) el derecho a la 
información está sometido a un régimen limitado de excepciones; II) la reserva de información por 
parte de las autoridades deberá responder a una justificación realizada mediante una prueba de 
daño, y III) el principio de máxima publicidad es la herramienta para interpretar las disposiciones 
legales relacionadas con el derecho de acceso a la información. 

64. Así pues, el artículo 225 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública impugnado, al 
determinar diversos supuestos de clasificación de información como reservada en cuestiones 
relacionadas con la seguridad pública21, se constituye como una limitación genérica, total e 
indeterminada, que impide que la reserva a la información se actualice como excepción derivada de 
una valoración casuística que pueda hacer el sujeto obligado en atención a la información específica 
que se solicite. 

65. En términos de lo expuesto, resulta fundado el argumento de invalidez hecho valer por la parte actora 
en el sentido de que el artículo impugnado establece un universo de reserva total e indeterminado 
que incluye información que no debe serlo. 

66. En el caso concreto, es necesario distinguir entre la información que generan los órganos 
encargados de las funciones de seguridad pública de aquella información cuya difusión es 
susceptible de provocar un daño a las funciones estatales en materia de seguridad pública. 

67. De esta forma, el precepto impugnado permite a los sujetos obligados a considerar toda la 
información de sus bases de datos o expedientes como reservada, sin que exista, en atención al 
principio de máxima publicidad, la obligación de justificar dicha limitación. 

68. Puede existir información que a pesar de estar relacionada con la seguridad pública no deba ser 
reservada ya que su divulgación no es susceptible de ocasionar daño alguno. Por tanto, la norma es 
sobreinclusiva, ya que limita el acceso a información pública que, a pesar de estar relacionada de 
forma directa o indirecta con la seguridad pública, no forzosamente debe ser reservada, lo cual 
vulnera el principio constitucional de máxima publicidad. 

                                                 
17 “Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno 
de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos 
en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas”. 
18 “Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el 
Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. --- Para motivar la clasificación de la información y la ampliación 
del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de daño. --- Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva”. 
19 “Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: --- I. La divulgación de la información 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; --- II. El riesgo de 
perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y --- III. La limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio”. 
20 “Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información 
como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y 
deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. --- En ningún caso se 
podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. --- La clasificación de información reservada se realizará conforme a un 
análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño”. 
21 Al respecto, el artículo 21 de la CPEUM, establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, “que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala”. 
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69. En este sentido, el legislador está facultado para determinar categorías de información que pueden 
estar sujetas a reserva, como es el caso de la seguridad pública. Sin embargo, no es posible por la 
vía legislativa reservar la información o bases de datos que genera un órgano estatal de forma total y 
completa, sin que exista la posibilidad de que alguna de la información que forma parte de la 
categoría de seguridad pública o se encuentre en bases de datos relacionadas, pueda ser entregada 
a los solicitantes. 

70. Por otra parte, la norma impugnada hace una reserva previa de la información en materia de 
seguridad pública, lo cual impide que el sujeto obligado pueda hacer un contraste con un parámetro 
objetivo para saber si parte de esa información amerita o no ser reservada. 

71. El baremo para determinar si la información estatal debe ser reservada es si su difusión puede 
generar un daño a intereses estatales relevantes titulados a nivel constitucional o legal y no 
propiamente cual es el órgano estatal que la genera o cual es la denominación que se le otorga. 

72. En este sentido, la reserva previa también es contraria al principio de máxima publicidad ya que 
presupone categorías de información que no deben ser entregadas sin que se lleve a cabo una 
prueba de daño. 

73. SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal22, las sentencias dictadas en acciones 
de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, las normas 
o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda. 

74. Así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se declara la invalidez del artículo 225, 
párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, 
publicada mediante Decreto número LXV/RFLEY/0340/2017 II P.O., en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, el día siete de junio de dos mil diecisiete; determinación que surtirá efectos, a 
partir de que se notifiquen los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de 
Chihuahua. 

75. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial  
de dicha entidad el siete de junio de dos mil diecisiete, mediante Decreto Número 
LXV/RFLEY/0340/2017 II P.O. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

                                                 
22 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[…]. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas con 

reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña 

Hernández apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio 

de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua. Los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. 

Por tanto, tomando en cuenta lo expresado en sus participaciones durante la sesión y en la 

votación anterior, las consideraciones respectivas se aprobaron por mayoría de cinco votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez 

Dayán. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez 

decretada en este fallo surta sus efectos a partir de que se notifiquen los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González 

Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de que, para la 

validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades 

indígenas. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 

Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el 

decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Eduardo Medina Mora I. no asistió a la sesión de treinta de abril de dos mil diecinueve 

por gozar de vacaciones, en virtud de que integró la Comisión de Receso correspondiente al primer período 

de sesiones de dos mil dieciocho. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra que hizo suyo el asunto, con el Secretario General 

de Acuerdos que da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 

Rúbrica.- Hizo suyo el asunto: Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de trece fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con la sentencia de treinta de abril de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno en la 

acción de inconstitucionalidad 73/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 

la Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 



Jueves 6 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL 51 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

RELATIVO A LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2017. 

En sesión de treinta de abril de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno analizó la acción de 

inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que solicitó la 

invalidez del artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil diecisiete. 

El artículo impugnado dispone lo siguiente: 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua 

“Artículo 225. La Fiscalía General integrará la información de seguridad pública que reciba de la 
Federación y de otras entidades federativas, misma que formará parte del Sistema de 
Información Estatal. 

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos 
y Registros del Sistema de Información Estatal de Seguridad Pública, así como la información 
contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, penitenciaria, personal de 
seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y 
formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del 
Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén 
facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo 
que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga”. 

El Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad del artículo impugnado con base en las siguientes 

consideraciones mayoritarias: 1) el artículo 6° de la Constitución General establece que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; 2) el 

numeral 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece un catálogo 

genérico de supuestos bajo los cuales podrá clasificarse como reservada determinada información, entre los 

cuales se encuentra la seguridad pública; 3) ahora bien, el principio de máxima publicidad exige que el 

derecho a la información esté sometido a un régimen limitado de excepciones y que la reserva de información 

responda a una prueba de daño; 4) de ahí que no es posible establecer una reserva absoluta de información, 

ex ante porque esto es contrario al principio de máxima publicidad que rige a la información pública; 5) en este 

sentido, si el artículo impugnado reserva toda la información contenida en expedientes o bases de datos, es 

evidente que es contrario al principio de máxima publicidad porque constituye una limitación genérica, total e 

indeterminada que impide a la autoridad una valoración casuística de la información que se solicite con base 

en una prueba de daño. 

No comparto que una norma que contemple una reserva absoluta de información necesariamente sea 

inconstitucional o que siempre sea necesario hacer una prueba de daño. Como expuse en el voto concurrente 

en el recurso de revisión en materia de seguridad nacional previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 1/2016, el artículo 113 de esta Ley General contiene dos sistemas para 

decretar una reserva: i) a través de lo que la doctrina especializada y la propia ley denominan “prueba de 

daño” que consiste en un razonamiento que demuestre que en el caso concreto la información solicitada 

puede causar algún tipo de afectación en los bienes o actividades taxativamente identificadas (fracciones I, II, 

IV, V, VI, VII, IX, X y XI)1; o ii) cuando la información sea de un tipo de información que la propia ley considere 

                                                 
1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
[…] 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema 
financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico 
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como reservada (fracciones III, VIII, XII y XIII)
 
2. A pesar de lo que señala literalmente el artículo 114 de la Ley 

General citada3, considero que en este segundo sistema no se debería hacer una prueba de daño para 

decretar la reserva, pues basta con constatar que la información solicitada es del tipo de información que 

describe la ley. 

Esto es, pueden existir reservas donde el legislador identifique en abstracto tipos de información –la que 

se entregue al estado mexicano expresamente con el carácter de reservada o el de confidencial por otro u 

otros sujetos de derecho internacional: la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

final; la que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 

se tramiten ante el Ministerio público; la que por disposición expresa de una ley tenga el carácter de 

reservada- cuya divulgación a priori pueda considerarse que causa ciertas afectaciones, de tal manera que en 

estos supuestos no hay necesidad de analizar los efectos de la divulgación de la información en cada caso en 

concreto4. 

En este sentido, me parece que no puede determinarse la inconstitucionalidad de una norma por el solo 

hecho de establecer una reserva a una categoría de información o no delegar al operador jurídico la 

evaluación del posible daño, pues podrían existir casos específicos en los cuales dichas limitaciones sean 

necesarias en una sociedad democrática para salvaguardar el interés público o la seguridad nacional, en 

términos del artículo 6° constitucional. 

Lo anterior justifica que la constitucionalidad de estas normas sea analizada mediante la aplicación de un 

test de proporcionalidad, al imponer prima facie una limitación al derecho de acceso a la información. 

                                                                                                                                                     
o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo 
de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de 
contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
[…] 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no 
hayan causado estado; 
2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[…] 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, 
excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
[…] 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
[…] 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones 
establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
3 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de 
daño a la que se hace referencia en el presente Título. 
4 El reconocimiento de este tipo de reservas no ha sido exclusivo del ámbito nacional, sino que también se encuentra en el derecho 
comparado, por ejemplo, en las exenciones absolutas del Reino Unido. El Freedom of Information Act  (FOIA) del año 2000 establece una 
presunción de publicidad de los registros públicos, salvo en los casos en se actualice una exención. Ahora bien, existen dos categorías de 
exenciones bajo el FOIA: absolutas y calificadas. Conforme a esta clasificación, una exención absoluta implica que no hay obligación de 
entregar la información solicitada; mientras que una exención calificada obliga a la autoridad pública a realizar un test de interés público para 
conceder o negar la petición. Además de la clasificación anterior, el FOIA distingue entre exenciones de clase y exenciones basadas en 
perjuicio. Así, las primeras reservan toda la información descrita en la norma, de manera que la autoridad no está obligada a demostrar que 
su divulgación podría causar un daño, mientras que en las segundas necesariamente se debe demostrar un daño o posible menoscabo en 
caso de divulgación para la negativa de información.  
Así, en el Reino Unido se ha establecido que todas las exenciones absolutas son de clase, por lo que la reserva de información está prevista 
por el legislador, sin que el operador jurídico deba realizar un test de interés público o una prueba de daño en el caso en concreto. Un ejemplo 
de este tipo de exenciones es la contenida en la sección 23 del FOIA que comprende la información que haya sido entregada a la autoridad 
pública por el Servicio de Seguridad, el Servicio de Inteligencia Secreta, la Comisión de Seguridad, el Comité de Inteligencia y Seguridad del 
Parlamento, etc. 
The National Archives, Freedom of Information Exemptions, consultado en http://www.nationalarchives.gov.uk/documents/information-
management/freedom-of-information-exemptions.pdf. 
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Considero que la norma impugnada cumple con el requisito relativo a que la restricción persiga una 

finalidad constitucionalmente válida, porque busca evitar la difusión de información que podría poner en riesgo 

el interés público y, en específico, la seguridad pública. En efecto, la seguridad pública, entendida como una 

función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios cuyo fin es salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del 

orden público y la paz social5 es una razón legítima para restringir el derecho al acceso a la información 

pública porque encuadra en lo previsto en el artículo 6° constitucional como interés público. 

Asimismo, es idónea, porque para lograr dicho fin clasifica como reservada la información contenida en las 

bases de datos y registros del Sistema de Información Estatal de Seguridad Pública. Esto es, prohíbe la 

divulgación de información en materia criminal, detenciones, penitenciaria, personal de seguridad pública, 

personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, 

teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas, formas de terminación anticipada, sentenciados 

y la demás necesaria para la operación del Sistema de Seguridad Pública. 

 No obstante, la medida no supera el tercer nivel de análisis, consistente en que no existan medidas 

alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental. Por el 

contrario es una medida sobre inclusiva que comprende información que no necesariamente pone en riesgo el 

interés público o, en específico, la seguridad pública y que pudiera ser relevante para el seguimiento, 

evaluación, control y rendición de cuentas en la materia. De ahí que se pudo delegar al operador jurídico la 

obligación de clasificar la información solicitada a partir de una prueba de daño o acotar la norma de tal 

manera que no “toda la información contenida en todas y cada una de las bases de datos y registros del 

sistema de información estatal de seguridad pública” sea reservada, sino sólo aquella que efectivamente 

ponga en riesgo la seguridad pública. 

Así, conforme a los razonamientos que he expresado en este voto, considero que en ciertos casos el 

legislador válidamente puede clasificar determinada información como reservada, sin delegar en el operador 

jurídico dicha operación mediante la aplicación de una prueba de daño en el caso en concreto. No obstante, 

cuando estemos en presencia de una reserva absoluta de información será necesario analizar la 

constitucionalidad de la restricción mediante un test de proporcionalidad, al tratarse de una restricción prima 
facie al derecho de acceso a la información pública. En la especie, estimo que la norma impugnada no cumple 

con el tercer nivel de escrutinio de este test, al existir medidas alternativas igualmente idóneas para cumplir 

con el fin de salvaguardar la seguridad pública, pero menos lesivas para la transparencia, por lo que resulta 

inconstitucional. Por estas razones, voté por la invalidez del artículo 225, párrafo segundo de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua y suscribo el presente voto concurrente. 

El Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de treinta de abril de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal 

Pleno en la acción de inconstitucionalidad 73/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 

                                                 
5 Constitución General  
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando 
de aquél en el ejercicio de esta función. 
[…] 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en 
las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5418 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil cuatrocientos dieciocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte Rico 

Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5143, 8.5273 y 8.5089 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit 

Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte Rico 

Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2019 (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, 

FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

Saldo Inicial del 
Activo 

Aportaciones al 
patrimonio del 
Fideicomiso 

Rendimientos 
Financieros 

Recuperaciones Reintegros 
Pagos por 

Término de la 
Relación Laboral

Pagos de 
Administración y 

Operación 

Saldo Final del 
Activo 

31-DIC-2018 ENERO – MARZO 31-MAR-2019 

307,812,146.89 88,705.69 5,158,625.01 426,404.85 340,609.56 79,560,592.08 81,636.16 234,184,263.76 

 
Ciudad de México, a 24 de mayo de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 
 
 

INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2019 (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención 
Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO “FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA  
ATENCIÓN CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

31-DIC -2018 31-MAR ZO-2019

611,378,832.64 4,961,698.58 11,645,892.66 111,950.81 379,443.96 12,282,054.28 1,497,809.19 8,595,636.66 10,929,376.98 176,176.94 594,996,764.60 594,996,764.60

Saldo Final del 
Act ivo

Rendimientos 
Financ ieros .

Reintegros 
(Programa de 

Infraestruc tura 
Inmobiliaria).

Reintegros 
(Atención 

Ciudadana y 
Mejoramiento 
de Módulos ).

Gastos  por 
Programas 

(Programa de 
Infraes tructura 

Inmobiliaria).

Gastos  por 
Programas 
(Atención 

Ciudadana y 
Mejoramiento 
de Módulos).

Gastos por 
Programas 

(Programa de 
Infraestructura 

Inmobiliaria) 
(Años 

Anteriores).

Gastos por 
Programas 
(Atenc ión 

Ciudadana y 
Mejoramiento 
de Módulos) 

(Años 
Anteriores ).

ENERO - MARZO

Saldo Inicial del 
Activo

Aportaciones 
al Patrimonio 

del 
Fideicomiso.

Pagos de 
Administrac ión 
y Operación.

Saldo Efectivo 
e Inversiones  
Temporales.

 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-009000940-E10-2019 

Objeto de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE CURSOS 
GENERALES DE CAPACITACION 2019 RELATIVO AL 
PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL (PFI) 

Volumen a adquirir  Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de junio de 2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10 de junio de 2019 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones  

17 de junio de 2019 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 19 de junio de 2019 a las 15:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA 

DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
LIC. BEATRIZ ARACELI ALVAREZ NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482255) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION NACIONAL ELECTRONICA N° LA-017000999-E231-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-017000999-E231-2019, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, Piso 4, 
Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 
y ext. 504818, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Reservación y Expedición de Boletos de Avión 
Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria

de la Licitación Pública Nacional Electrónica N°
LA-017000999-E231-2019, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2019 
Junta de Aclaraciones 07 de junio de 2019 a las 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de junio de 2019 a las 09:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 482253) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION INTERNACIONAL ELECTRONICA No. LA-017000999-E232-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-017000999-E232-2019, con 
reducción de plazos para la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y ext. 504818, de lunes a viernes; en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Reactivos Químicos con Accesorios 
para la Realización de Exámenes Toxicológicos (Kits) 

Volumen a adquirir El detalle de la partida única se determina en la 
convocatoria de la Licitación Pública Internacional 
Electrónica N° LA-017000999-E232-2019, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de mayo de 2019 
Junta de Aclaraciones 12 de junio de 2019 a las 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de junio de 2019 a las 09:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 482254) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada México-Xochimilco número 4985, 
Colonia Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016B00009-E13-2019
Objeto de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo, Aplicación de Directivas, 

Boletines y Atención de Discrepancias de las Aeronaves 
CESSNA 441 CONQUEST II matrícula XC-LGE número de serie 
0275 y CESSNA 421 matrícula XC-GUP número de serie 0626

Volumen a adquirir 1 Servicio
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2019
Fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

12/06/2019, 10:00 horas

fecha y hora para visita a 
instalaciones 

No hay visita

Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

20/06/2019, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 24/06/2019, 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 482311) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004-E15-2019; FIDEINAH  
OP AEZAT 007/2019-LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9o. piso, Colonia Juárez,  
C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416540, las cuales estarán disponibles 
del jueves 06 de junio al jueves 20 de junio de 2019, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Adecuación de espacios en la Zona Arqueológica del Tepozteco, 
Tepoztlán, Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 
Junta de aclaraciones 17/06/2019, 01:00 PM en la Zona Arqueológica del Tepozteco, 

Tepoztlán, Morelos. Ubicada en: Carretera Federal libre, 
Cuernavaca-Tepoztlán, C.P. 62520, Tepoztlán, Morelos.  

Visita a instalaciones 17/06/2019, 12:00 PM en la Zona Arqueológica del Tepozteco, 
Tepoztlán, Morelos. Ubicada en: Carretera Federal libre, 
Cuernavaca-Tepoztlán, C.P. 62520, Tepoztlán, Morelos.  

Presentación y apertura de 
proposiciones  

26/06/2019, 11:00 AM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 482273) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE  
CARACTER INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, número LA-048E00995-E1025-2019, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 1603, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Software de Ofimática, Diseño, 
Seguridad y Bibliotecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de junio de 2019 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2019 a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2019 a las 09:00 horas 

Fecha de notificación de fallo 21 de junio de 2019 a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482282) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 
26 bis Fracción II, 28 Fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en 
los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E310-2019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de 
emergencia, subestaciones eléctricas y a equipos
de energía ininterrumpida (UPS) y Switch estático de 
transferencia. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 4 de junio de 2019. 

Junta de aclaraciones  13 de junio de 2019, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  21 de junio de 2019, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 
GUSTAVO CORTES VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 482280) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 
15620 Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E14-2019 

Descripción de la licitación Construcción de la Nueva Torre de Control en el 
Aeropuerto Internacional de Chetumal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 03/06/19 
Visita a las instalaciones 05/06/19 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/06/19 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/19 11:00 horas 
Fallo 21/06/19 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 482262) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera costera, Km. 6.5, C.P. 71980, Puerto Escondido, Oaxaca, teléfono: 01 (954) -58-2-04-91 y 92 ext. 4602, 

los días lunes a viernes en días hábiles, con horario: 9:30 a 16:30 horas. 

 

Número de licitación: LO-009JZL005-E15-2019 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO, REHABILITACION Y RECONFIGURACION DEL SISTEMA DE ALUMBRADO EN 

PLATAFORMA DE AVIACION COMERCIAL Y GENERAL EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 

PUERTO ESCONDIDO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Visita a instalaciones 13/06/2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/06/2019, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2019, 10:00 horas 

 

Número de licitación: LO-009JZL005-E16-2019 

Descripción de la licitación REPARACION DE POSICION 2 DE LA PLATAFORMA DE AVIACION COMERCIAL DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Visita a instalaciones 13/06/2019, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/06/2019, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2019, 10:00 horas 

 

PUERTO ESCONDIDO, OAXACA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 

M. EN C. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 482279) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LA 011L6H001 E15 2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, C.P. 06040, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5729 6000 y 5729 6300 exts. 65169 y 65046, los días del 3 de junio 
de 2019 al 24 de junio de 2019, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA 011L6H001 E15 2019 CONSUMIBLES DE 
CREDENCIALIZACION PARA EL CENLEX UNIDAD 
ZACATENCO Y CENLEX UNIDAD SANTO TOMAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 3 de junio de 2019 

Junta de aclaraciones 18 de junio de 2019, a las 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2019, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 
C.P. MARIA GUADALUPE CERON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482277) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 

LA-011L6H002-E15-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, 

Código Postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 57296000 Extensiones 65011 y 

65038 y Fax 57296300 Extensión 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número

LA-011L6H002-E15-2019 “CURSOS DE CAPACITACION 

PARA EL PERSONAL DE LA COFAA DEL IPN 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 03 de junio de 2019. 

Junta de aclaraciones 12 de junio de 2019, a las 09:00 horas. 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2019, a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES 

C.P. MARIA GUADALUPE CERON GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 482268) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 07 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos en tiempos 
recortados; así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante 
ubicado en la calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54030 los días del 31 de mayo al 10 de junio de 2019, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional
LA-011L6J001-E49-2019

Objeto de la licitación Adquisición de 65 títulos del Programa de Libros del 
Alumno de Preescolar, Primaria y Telesecundaria con 
entrega de insumos

Volumen a adquirir 15,070,000 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 31 de mayo de 2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04 de junio de 2019 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de junio de 2019 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14 de junio de 2019 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482295) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y en el numeral 7 del artículo 1015, del capítulo X del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte, se realiza el siguiente aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la 

cobertura de Tratados Electrónica número LA-051GYN059-E1-2019, relativa a la adquisición de Marcapasos 

Cardiacos Definitivos para el Ejercicio Fiscal 2019, convocada por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, sito en Callejón Vía San Fernando Número 12, Edificio Anexo, 

Planta Baja, Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México; 

fecha de fallo: 11 de abril de 2019; empresas adjudicadas: Selecciones Médicas del Centro, S.A. de C.V. con 

domicilio en Doctor Pasteur 93, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, por un 

monto adjudicado de $ 78,162,941.25, para las partidas 1, 2, 5, 6 y 7., Impulso Mexicano, S.A. de C.V. con 

domicilio en Insurgentes Sur No. 1685-1303, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, 

Ciudad de México, por un monto adjudicado de $ 33,928,067.44 para las partidas 3, 4 y 8. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. ALEJANDRO TELLEZ LIRA 

RUBRICA. 

(R.- 482312) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS 

AVISO DE FALLO 

 

Con base en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Jefatura de Servicios de Adquisición de 

Material de Curación, ubicada en Callejón Vía San Fernando #12, 4° piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Tlalpan, Ciudad de México, notifica: Fallo de la 

Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados: No. LA-051GYN013-E5-2019, relativa a la adjudicación de material de curación de fecha 

29 de marzo 2019, por un monto total adjudicado sin I.V.A. de $14,146,756.00, licitante ganador: Comerlat, S.A. de C.V. Magdalena N° 327, Col. del Valle, C.P. 03100, 

Benito Juárez, Ciudad de México, 3 partidas (500.340.0001, 500.341.0001 y 500.342.0001), monto $14,146,756.00. Fallo de la Licitación Pública Internacional 

Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados: No. LA-051GYN013-E6-2019, relativa a la adjudicación de material de curación de fecha 29 de abril de 2019, por un 

monto total adjudicado sin I.V.A. de $107,041,688.43; licitantes ganadores: Degasa, S.A. de C.V., Prolongación Canal de Miramontes N° 3775, Col. Ex hacienda San 

Juan de Dios, C.P. 14387, Tlalpan, Ciudad de México, 1 partida (060.626.0016), monto $174,052.80; Dentilab, S.A. de C.V., Tatavasco N° 79 Col. Sta. Catarina, C.P. 

04010, Coyoacán, Ciudad de México, 10 partidas (060.168.6637, 060.168.9672, 060.168.9755, 060.168.9771, 060.483.0091, 060.483.0125, 060.483.0133, 

060.483.0141, 060.483.0158 y 060.483.0174), monto $3,238,016.73; Hospi-Medical, S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan N° 4261, Col. Bosques de Tetlameya, C.P. 

04730, Coyoacán, Ciudad de México, 4 partidas (060.132.0054, 060.168.5399, 060.681.0034 y 060.681.0042), monto $1,349,715.29; Humana de Equipo y Materiales 

S.A. de C.V., Simón Bolívar N° 367, Col. Barrera, C.P. 44150, Guadalajara, Jalisco, 1 partida (060.167.6638), monto $44,675.50; Insumos Jar, S.A. de C.V., Paseo 

Tamarindos N° 384 piso 9 oficina 999, Col. Campestre Palo Alto, C.P. 05119, Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 1 partida (060.598.0036), monto 

$7,936,335.50; Integración Comercial Hospitalaria, S.A. de C.V., Norte 82 N° 4425, Col. Nueva Tenochtitlán, C.P. 07890, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 1 

partida (500.329.0001), monto $30,139,200.00; Materiales y Medicamentos Lides, S.A. de C.V., Miguel Ocaranza N° 129 bis, Col. Merced Gómez, C.P. 01600, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, 1 partida (060.697.0382), monto $6,072,651.00; Pihcsa Médica, S.A. de C.V., Calzada de las Bombas N° 128 Bodega 4, Col. El Parque, 

C.P. 04899, Coyoacán, Ciudad de México, 1 partida (060.435.0033), monto $6,334,092.00; Productos Stanton, S.A. de C.V., Mar de Irlanda N° 47 Col. Popotla, C.P. 

11400, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 1 partida (070.707.0496), monto $439,089.00; Servicios de Farmacia Prefarma, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma N° 295, 

piso 13, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Ciudad de México, 1 partida (060.066.0872), monto $2,746,473.21; TAQ Sistemas Médicos, S.A. de C.V., Av. 

Coyoacán N° 1133, Col. del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, 1 partida (500.192.0003), monto $48,567,387.40. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

JOSE LUIS VERA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 482301) 
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FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
A TRAVES DE SU ORGANO PUBLICO DESCONCENTRADO EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO "PENSIONISSSTE" 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A TIEMPOS RECORTADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número LA-051GYN999-E28-2019, cuya convocatoria que contiene 
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Boulevard Adolfo López Mateos # 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 
01010, Ciudad de México, teléfono: 50-62-05-00, de Lunes a Viernes en días hábiles; con el siguiente horario: 
9:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional No. LA-051GYN999-E28-2019 

Servicios de infraestructura integral para la 
adecuación del Centro de Datos Primario y el 
Hospedaje de un Centro de Datos Secundario con alta 
disponibilidad entre dichos centros: donde residirán 
los sistemas y aplicativos del PENSIONISSSTE, 
denominado “COMPUTO EMPRESARIAL”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 6/06/2019
Junta de aclaraciones 10/06/2019 - 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visitas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2019 - 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ENRIQUE MANCILLA PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 482261) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 
y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E164-2019 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y 

ENDOPROTESIS 
Volumen a adquirir MAXIMO 175 PIEZAS 

MINIMO 70 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 24 DE MAYO DE 2019 
Junta de aclaraciones 29 DE MAYO DE 2019; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 06 DE JUNIO DE 2019; 9:00 HORAS  



Jueves 6 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL      65 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E165-2019 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA PURIFICADA, BIDESTILADA Y TRIDESTILADA 

Volumen a adquirir MAXIMO 33,084 LTS 
MINIMO 13,233 LTS 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE MAYO DE 2019 

Junta de aclaraciones 29 DE MAYO DE 2019; 9:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 06 DE JUNIO DE 2019; 9:30 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E166-2019 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MEDICINA MAGISTRAL  

Volumen a adquirir MAXIMO 13,642 PIEZAS 
MINIMO 5,457 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE MAYO DE 2019 

Junta de aclaraciones 04 DE JUNIO DE 2019; 9:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 11 DE JUNIO DE 2019; 9:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E167-2019 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS 

Volumen a adquirir MAXIMO 4,719 ESTUDIOS 
MINIMO 1,798 ESTUDIOS  

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE MAYO DE 2019 

Junta de aclaraciones 04 DE JUNIO DE 2019; 9:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 11 DE JUNIO DE 2019; 9:30 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR010-E168-2019 

Tipo PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
A VEHICULOS INSTITUCIONALES 

Volumen a adquirir MANTENIMIENTO A 99 VEHICULOS OFICIALES 

Fecha de publicación en CompraNet 24 DE MAYO DE 2019 

Junta de aclaraciones 04 DE JUNIO DE 2019; 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 11 DE JUNIO DE 2019; 10:00 HORAS 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
• La reducción a los plazos de presentación y apertura de la proposición fue autorizada por el C.P. Jesús 

Antolin Nuñez, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 20 de Mayo de 2019, 
con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DURANGO, DGO., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. JESUS ANTOLIN NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482290) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, convoca 
a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de licitación LO-050GYR061-E2-2019 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación y mantenimiento para los hospitales HGZ No. 32 Guasave y HGSZ No. 30 Guamúchil. 
Volumen de licitación 3,200.00 m2 
Fecha de publicación en Compranet 06/06/2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 13/06/2019, 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 14/06/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  21/06/2019, 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de cada una de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 714 28 03, los días lunes 
a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La visita al lugar de los trabajos, se realizará en la fecha y horario establecido en los recuadros, siendo el punto de reunión en la oficina de la Dirección 
Administrativa del Hospital General de Zona No. 32 Guasave, ubicado en Bulevar 16 de Septiembre No. 181 Sur, entre Constitución y Macario Gaxiola, Col. 
Centro, Guasave, Sinaloa. 

• Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación, se realizarán en el Aula de eventos del Departamento de 
Adquisiciones, ubicada en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, en las fechas y horarios que 
se precisan en el recuadro. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

C. JOSE CRISTO RAMOS OSUNA. 
RUBRICA. 

(R.- 482285) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA EN LA 

DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34 párrafo segundo, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR064-E14-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Ampliación y Remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos de Adultos (UCIA) del HGR 1 Orizaba, 

Veracruz. 
Volumen de licitación Mínimo 1,000.00 m2, Máximo 1,500.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNET 6 – Junio - 2019 
Visita al lugar de los trabajos 7 – Junio - 2019, 12:00 horas en el interior del Hospital General de Zona No. 1 de Orizaba, ubicado en Oriente 

6 y Sur 41 S/N, Colonia Centro, C.P. 94300, en la ciudad de Orizaba, Veracruz. 
Junta de aclaraciones 10 – Junio - 2019, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 - Junio - 2019, 8:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle Sur 10 
No. 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz. Teléfono; 01-272-726-5761, los días hábiles en el periodo del 6 de junio al 24 de junio de 2019 con 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos serán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, en sur 10 No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.), 
Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz, a excepción de la visita al sitio, mismas que se realizarán en el inmueble que corresponda. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA 
DE LA DELEGACION REGIONAL DEL IMSS EN VERACRUZ SUR 

LIC. ADRIANA ALFARO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 482299) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de 

su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 19-19 

Número de Licitación LA-050GYR005-E159-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  

Descripción de la licitación “DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE RED DE AREA LOCAL Y DE LA PLATAFORMA DE EQUIPOS 

SWITCHES DE COMUNICACION DE DATOS”  

Volumen a adquirir Cantidad máxima de servicios estimada de contratación: 169 

Cantidad mínima de servicios estimada de contratación: 68 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2019 

Junta de aclaraciones 14 de Junio de 2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Junio de 2019 09:00 horas 

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 

y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MANUEL MARTIN FONSECA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 

(R.- 482292) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-050GYR110-E1-2019 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 27 Bis fracción III, 27, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 40, 45 fracción I, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Mismas (LOPSRM), 18, 24, 26, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL número LO-050GYR110-E1-2019, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para consulta en: Av. 5 de febrero No. 102, Colonia Centro, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 11 23 13 y 01 (442) 2 11 23 87, los días lunes a 
viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LO-050GYR110-E1-2019 

Descripción de la licitación IMPERMEABILIZACION DE LOSAS DE CONCRETO EN UNIDADES DEL IMSS DELEGACION QUERETARO 

Volumen a adquirir 6,945 m2 aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Visita a instalaciones 10/06/2019 10:00 HRS. 

Junta de aclaraciones 11/06/2019 11:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2019 10:00 HRS. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en la Av. 5 de febrero No. 102 Colonia 
Centro, C.P. 76000, Querétaro, Qro. 
* Para la visita de obra a las instalaciones el lugar de reunión será en las oficinas de Conservación ubicadas en la Av. 5 de febrero No. 102 Colonia Centro, C.P. 76000, 
Querétaro, Qro. 

 
QUERETARO, QRO., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GUSTAVO AGUILAR PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 482294) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR084-E4-2019. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación (Paquete 1) Servicios de Mantto. a inmuebles (Remodelación terapia intensiva, medicina física y urgencias del 

HGZMF No. 1 Pachuca y (Paquete 2) Remodelación de consultorios y segundo piso del HGZMF No. 5 Tula. 

Volumen a adquirir 903.92 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Junta de aclaraciones 13/06/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 12/06/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2019, 10:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el edificio Delegacional (Primer Piso) en el Departamento de 

Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Fraccionamiento El Palmar II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 

42088; teléfono 01 771 71 8-98-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Delegación Estatal Hidalgo, en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos (Primer Piso), sita en Boulevard 

Luis Donaldo Colosio, número 4604, Fraccionamiento El Palmar II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el 12 de Junio de 2019, a las 10:00 hrs, siendo el punto de reunión en el acceso principal de cada unidad, 

HGZMF No. 1 Pachuca, Hgo, sita en Prolongación Av. Madero No. 405, Colonia Nueva Francisco I. Madero, C.P. 42090, Pachuca de Soto, Hgo; HGZMF No. 5 

Tula, sita en Avenida Melchor Ocampo No. 200, Colonia Centro, C.P. 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

 

PACHUCA, HGO., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

EL JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACIONAL 

LIC. MA. GUADALUPE MAYORGA DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 482286) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

4 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR101-E4-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Proyecto Ejecutivo para la Ampliación y Remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales (UCIN) 

del Hospital General de Zona No. 18 en Playa del Carmen, Quintana Roo 

Volumen a adquirir 160.00 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Visita a instalaciones 10/06/2019, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/06/2019, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2019, 12:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

sita en Calle Héroes de Chapultepec No. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, teléfono: 01-983-83-225-55 ext. 1137, los días de lunes 

a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• El evento de la visita a instalaciones se realizarán en: Hospital General de Zona No. 18 ubicado en Av. Petempich S/N, Col. Ejidal; Playa del Carmen,  

Quintana Roo. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura, y fallo se realizarán en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

ubicado en Calle Héroes de Chapultepec No. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000; Chetumal, Quintana Roo. 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 482284) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación: LO-050GYR038-E5-2019 
Descripción de la licitación pública 
nacional: 

Partida 1.- Mantenimiento integral a obra civil, acabados e instalaciones eléctricas, propio del inmueble en la 
U.M.F. No. 80 de Cihuatlán, Jalisco. 
Partida 2.- Mantenimiento integral a obra civil, acabados e instalaciones electromecánicas de dos consultorios de 
medicina familiar y uno de preventiva y módulos de asistentes de la U.M.F. No. 05 El Salto, Jalisco. 
Partida 3.- Mantenimiento integral a acabados, obra civil, instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aire 
acondicionado, voz y datos, en la sede Delegación Jalisco. 

Volumen licitación. 889.25 m2 aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de junio de 2019 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 12 de junio del 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2019, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia,  
C.P. 44340, teléfono (01-33) 3617-29-35 en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el un horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán en la sala de eventos de la Oficina de Servicios Generales 
(parte alta) dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, C.P. 44340  
en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 482289) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y los modelos de contratos específicos, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el domicilio de la convocante en: Calle Durango número 291, quinto piso, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, de lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LA-050GYR120-E7-2019 
Objeto de la Licitación  Adquisición de “Papel de uso en la Planta de Reproducciones Gráficas” 
Volumen a adquirir 34,370 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de junio de 2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12 de junio de 2019. 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 20 de junio de 2019. 11:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 27 de junio de 2019. 13:00 horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica LA-050GYR120-E8-2019 
Objeto de la Licitación  Adquisición de “Materiales diversos de uso en la Planta de Reproducciones 

Gráficas” 
Volumen a adquirir 45,826 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de junio de 2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13 de junio de 2019. 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2019. 11:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 28 de junio de 2019. 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
FABIOLA FERNANDA TORRES LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 482296) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio LA-050GYR999-E20-2019 

Descripción de la licitación ADQUISICION, SUMINISTRO, COLOCACION Y PUESTA EN MARCHA DE UN SISTEMA TRIFASICO DE 
ENERGIA ININTERRUMPIDA (UPS) CON CAPACIDAD DE 80KVA / 72KW 

Volumen a adquirir Partida única: 1 equipo 
Fecha de publicación en Compranet 06 de junio de 2019 
Visita a las instalaciones de la UMAE 07 de junio de 2019 12:00 HRS.  
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2019 12:00 HRS.  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de junio de 2019 12:00 HRS.  
Fallo 21 de junio de 2019 12:00 HRS.  

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Lic. Ivan David Aparicio González, con cargo de Director Administrativo de la 

UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 30 de mayo de 2019. 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953, de 
lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc 
Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953. 

• El punto de reunión para la visita a las instalaciones será en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado 
en Av. Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
C. M. N. SIGLO XXI 

LIC. IVAN DAVID APARICIO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482298) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 

35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en 

participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. De licitación LA-050GYR034-E102-2019  

Carácter de la licitación Pública Bajo Cobertura de Tratados Electrónica 

Descripción de la licitación CONSUMIBLES PARA CRANEOTOMO (BROCAS) 

Volumen a adquirir 240 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2019 

Junta de aclaraciones 11 de Junio 2019 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Junio 2019 10:00 horas 

 

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Públicas Internacional bajo la cobertura de Tratados fue autorizada por el LDI. José 

Manuel Escobedo Venegas, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 27 de Mayo del 2019. 

• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y 

serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

sita en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 

9853498, fax ext. 41510, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N, Esquina 

con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41539. 

 

CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LDI. JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 482287) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35, 39, 42, 45, 46, 47, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR032-E133-2019 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Uniformes y Calzado Clínico para Alumnos de Internado de Pregrado y de Servicio Social 

para el ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

2,918 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2019. 

Junta de aclaraciones 13/06/2019, 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2019, 10:00 Horas. 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 482288) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48, de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la presente Licitación Pública Nacional cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicali. 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción de plazos para las presentes licitaciones fueron 
autorizadas por el Mtro. Salvador Morales Riubi, Delegado Regional en Baja California, el día 20 de mayo de 2019, con fundamento en el artículo 32 párrafo tercero de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LA-050GYR003-E137-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento Correctivo de los dispositivos que integran la infraestructura de tecnologías de 

información y comunicaciones (Telecomunicaciones)”, para el ejercicio 2019
Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 21 piezas, Máximos 51 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de junio de 2019
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2019 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17 de junio de 2019 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E156-2019
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional
Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Suministro de Refacciones de Alta Especialidad de 

Equipos Médicos y Electromecánicos” para el Ejercicio 2019
Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 147 piezas, Máximos 366 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de junio de 2019
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2019 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2019 10:00 horas

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 482297) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E203-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de procedimientos ginecobstétricos 
Volumen a adquirir 140 Procedimientos 
Fecha de publicación en Compranet 06 de junio de 2019 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E205-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios médicos profesionales 
Volumen a adquirir 5,039 servicios 
Fecha de publicación en Compranet 06 de junio de 2019 
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2019, 10:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  
Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. CARLOS JAVIER SALAZAR ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 482283) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 
la dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx; igualmente en las instalaciones del 
Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, 
Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la 
convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional LA-012NCD001-E121-2019 

Descripción de la licitación Productos Alimenticios (Abarrotes) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Junta de aclaraciones 18/06/2019 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2019 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. ELIZABETH RIQUE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482242) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica Número LA-009J3A001-E85-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 
https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E85-2019 
Objeto de la licitación: “ESTUDIO AEROFOTOGRAMETRICO DEL PUERTO 

DE LAZARO CARDENAS”. 
Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 04/Junio/2019 
Visita a Instalaciones 10/Junio/2019, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 12/Junio/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 19/Junio/2019, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 4 DE JUNIO DE 2019. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ANNA HIDA CHAVEZ ALEMAN 

RUBRICA. 
(R.- 482275) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2U002-E8-2019, cuyas bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
01969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 
13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-009J2U002-E8-2019 
Descripción de la licitación Mantenimiento a vialidades. 
Volumen del Servicio Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 10 de junio de 2019, 10:00 horas en la terminal 

intermedia del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2019, 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso.  
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2019, 10:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
 

Las bases de participación se publicaron en CompraNet el 06 de junio de 2019 
 

PROGRESO, YUC., A 6 DE JUNIO DE 2019. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

L.A. CARLOS A. CALDERON CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 482271) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA-009J2X001-E9-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-009J2X001-E9-2019, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 s/n, colonia Ejido la Calzada, 

C.P. 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave, México, Teléfono: (783)1023030 

extensión 72735, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

 Objeto de la licitación Servicio de Seguridad Privada en la Administración 

Portuaria Integral de Tuxpan 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 11/06/2019 a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2019 a las 11:00 hrs. 

 

TUXPAN, VER., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VANESSA GONZALEZ MAR 

RUBRICA. 

(R.- 482309) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-009J2X002-E10-2019 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-009J2X002-E10-2019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Carretera a la Barra Norte Km 6.5 S/N, Colonia Ejido la Calzada,  
C.P 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave, México, Teléfono: 7831023030  
Ext. 72725, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J2X002-E10-2019 

Descripción de la licitación  “MANTENIMIENTO MAYOR AL MUELLE FISCAL DE 
LA APITUX EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER.”  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Visita a instalaciones 14/06/2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  14/06/2019, 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2019, 12:00 horas 

 
TUXPAN, VER., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. DAGOBERTO RODRIGUEZ CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 482310) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 03 de junio de 2019 al 25 de junio de 2019, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E19-2019.
Objeto de la Licitación Contratación del servicio de elaboración e impresión 

de agendas y bitácoras para fines informativos 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2019
Fecha y hora para exhibición de renders a color 20/06/2019 de 09:00 a 16:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/06/2019 08:30 horas

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

02/07/2019 10:00 horas

Fecha y hora para recepción de Muestras 03/07/2019 de 09:00 a 16:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 09/07/2019 12:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 
CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482246) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA 

EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936 FONDO  
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional y en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LA-006G1C003-E23-2019, para la contratación del servicio integral de reservación, 
expedición, ministración y control de pasajes aéreos, así como el reembolso y/o pago de viáticos y otros 
servicios relacionados, en apoyo de las actividades del Fideicomiso Número 1936, Fondo Nacional de 
Infraestructura, cuyas Bases se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet o en avenida Santa 
Fe No. 485, Piso 2, Col. Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349 en la Ciudad de México, en un horario 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Objeto del Concurso Servicio integral de reservación, expedición, ministración y 
control de pasajes aéreos, así como el reembolso y/o pago de 
viáticos y otros servicios relacionados, en apoyo de las 
actividades del Fideicomiso Número 1936, Fondo Nacional de 
Infraestructura. 

Fecha de Publicación en CompraNet 4 de junio de 2019 
Fecha de la Junta de Aclaraciones 12 de junio de 2019 11:00 horas
Fecha de Presentación y Apertura de 
Propuestas 

19 de junio de 2019 11:00 horas

Fecha Emisión de Fallo 21 de junio de 2019 11:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO FIDUCIARIO Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ENRIQUE GUTIERREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 482263) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: la Gerencia de 
Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, Primer Piso, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, teléfono: 52-70-12-00 ext. 3101, de lunes a 
viernes de las 10:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
LA-006G1C001-E199-2019 

Objeto de la Licitación  “Servicios de Seguridad y vigilancia a los inmuebles 
institucionales de Banobras 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 31/05/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/06/2019 a las 11:00 am

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/06/2019 a las 11:00 am

Fecha y Hora para emitir el fallo 12/06/2019 a la 01:00 pm
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE JUNIO DE 2019. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. MIRIAM SULAMITA SALDIVAR MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482249) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 
GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 
8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E30-2019

Objeto de la Licitación SERVICIOS PARA APOYO EN LA PROGRAMACION Y 
MANTENIMIENTO DE APLICACIONES SIIOF Y 
PORTALES WWW.FIRA.GOB.MX E INTRANET 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/06/2019, 14:00:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a instalaciones

Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/06/2019, 10:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 3/07/2019, 17:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 482303) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, AREA CONTRATANTE DEL CORPORATIVO 

DE LA CFE, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA 
DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE TRANSMISION 

CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL No. CFE-0036-CACOA-0008-2019 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), y de conformidad con las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y en términos con los Lineamientos 
Operativos DCA/DCIPI-001, se convoca a participar en el Concurso Abierto Internacional No. 
CFE-0036-CACOA-0008-2019 para la contratación del Proyecto: “304 LT 1805 LINEA DE TRANSMISION 
HUASTECA - MONTERREY” CLAVE 1218TOQ0025, “El cual se integra por trabajos consistentes 
principalmente en: 5 (cinco) Obras: 3 (tres) Obras de Líneas de Transmisión con voltaje de 400 kV y una 
longitud total de 441.8 km-C y 2 (dos) Obras de Subestaciones con voltaje de 400 kV, con 195.3 MVAr y 3 
Alimentadores, que se localizarán en los Estados de Tamaulipas y Nuevo León, de los Estados Unidos 
Mexicanos; estas Obras serán para concluir las Obras ya iniciadas anteriormente”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (SEC) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la siguiente dirección electrónica: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/; este procedimiento de contratación se llevará a cabo de 
manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación. El siguiente calendario describe las 
etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de Requisitos en el 
Micrositio de Concursos de la CFE. 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/

04 de junio de 2019 Portal Web (MSC)
del (SEC) de CFE 

Visita a los Sitios Lunes
10 de junio de 2019 

08:00 horas  

Oficinas de la Residencia de 
Obra Zona Veracruz Norte, 
ubicada en Av. Francisco I. 

Madero S/N Col. Hipódromo, 
C.P. 89560, Cd. Madero, 
Estado de Tamaulipas. 

Inicio Sesión de Aclaración 19 de junio de 2019
10:00 Horas

Portal Web (MSC)
del (SEC) de CFE

Fecha límite para la Presentación de Ofertas 05 de julio de 2019
Hasta las 10:00 horas

Portal Web (MSC)
del (SEC) de CFE

Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas 
Técnicas 

05 de julio de 2019
10:00 horas 

Portal Web (MSC)
del (SEC) de CFE 

Apertura de Ofertas Económicas 12 de julio de 2019
13:00 horas

Portal Web (MSC)
del (SEC) de CFE

Fallo 19 de julio de 2019
13:00 horas

Portal Web (MSC)
del (SEC) de CFE

Firma de Contrato 31 de julio de 2019 a las 13:00 horas 
 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Estructuración de Proyectos 
de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura (DCIPI) de la CFE, a través de la 
Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada, con domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 164, mezzanine 1, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, 
Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-29-44-00 ext. 93570 y 93571 a través del personal de contacto el 
M.A.P. Héctor René Mariscal González, Encargado de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de 
Proyectos de Inversión Financiada, e-mail hector.mariscal@cfe.mx y el C. Benjamín Escudero Corona, Jefe 
de Departamento de Gestión de Procesos de Licitación de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de 
Proyectos de Inversión Financiada, con e-mail benjamin.escudero@cfe.mx, en nombre y representación de la 
Empresa Productiva Subsidiaria (EPS) CFE Transmisión, (Area Requirente). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION 
FINANCIADA DE LA SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE LA DCIPI DE LA CFE, 

QUIEN ACTUA EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EPS DE LA COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE TRANSMISION (AREA REQUIRENTE) 

M.A.P. HECTOR RENE MARISCAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482302) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
SUBGERENCIA DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y 
tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. 
PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2019-PCON-56342-1-MANTENIMIENTO SISTEMAS DE ENCENDIDO ELECTRONICO, cuyo objeto es la 
“Rehabilitación, mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de encendido electrónico de quemadores elevados y de fosa de los Activos de la 
Subdirección Producción Bloques Sur”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Primer evento de aclaraciones relativo a aspectos de las bases 20 de junio de 2019, a las 09:00 horas. 

Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas (comercial y técnica) 18 de julio de 2019, a las 09:00 horas. 
Notificación de resultado de evaluaciones comerciales y técnicas 

y apertura de propuestas económicas. 
01 de agosto de 2019, a las 10:00 horas. 

Publicación del Resultado del Concurso 23 de agosto de 2019, a las 17:00 horas. 
 
• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que  

contenga un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de  
Petróleos Mexicanos. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del 
concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 

• Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
SUBGERENTE DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 482174) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20  
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de  
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del sector público a nombre y por cuenta y orden de Pemex 
Exploración y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el concurso que se detalla a continuación: 
 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
No. PEP-CAT-B-GCP-802-56348-19-1 

Descripción del objeto de la contratación Suministro de Motobombas Contraincendio y Bombas Reforzadoras para los Centros de Proceso AKAL-J y KU-A, 
Incluye Instalación y Puesta en Operación 

Inicio del contrato A partir del día siguiente de la formalización del contrato. 
Presentación de proposiciones 16 de julio de 2019, a las 10:00 horas 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas PEMEX” (SISCEP). 
• Unicamente pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de países en los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre 

Comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
• Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y comerciales, 

documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS1792986667+oa4t@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo y marcando copia a la 
siguiente dirección de correo electrónico reyna.carmen.barrera@pemex.com. 

• La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través del SISCEP en las actas derivadas del proceso  

de contratación. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria  

en el Portal de Internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

CD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

ESPECIALISTA TECNICO A 
JORGE ESTRADA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 482136) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I, y 46 de las Disposiciones 
Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en Concurso Abierto Nacional, N° CFE-0116-CASAN-0001-2019 para la Adquisición de: 

PODA Y BRECHA, REGION 1 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en las siguientes ligas https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora 
y lugar de las actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos. 30/05/2019 Micrositio de concursos 
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del pliego de requisitos Del 30/05//2019 

al 04/06/2019 
08:00 horas 

Micrositio de concursos 

Aclaración a los documentos del pliego de requisitos 04/06/2019 
08:30 horas 

Micrositio de concursos 

Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 13/06/2019 
08:00 horas 

Micrositio de concursos 

Apertura de Ofertas Técnicas 13/06/2019 
08:30 horas 

Micrositio de concursos 

Apertura de Ofertas Económicas 18/05/2019 Micrositio de concursos 
Fallo 20/06/2019 Micrositio de concursos 
Firma del contrato 01/07/2019 Departamento Divisional de Abastecimientos  

 
Pueden participar las personas físicas y morales mexicanas que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento Divisional de Abastecimientos, cuyo personal de contacto es el Ing. Antonio Almendariz 
Godinez, con Clave de Agente Contratante N° A110010 con domicilio en Av. 16 de Septiembre N° 455, planta baja, Guadalajara, Jalisco, CP 44100, Teléfono 
01(33) 3134-1376 ext. 21354, correo electrónico: antonio.almendariz@cfe.mx, judith.soria@cfe.mx, francisco.calderon06@cfe.gob.mx 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 30 DE MAYO DE 2019. 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE No. A110010 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
ING. ANTONIO ALMENDARIZ GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482281) 
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CFE DISTRIBUCION 
VALLE DE MEXICO SUR 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICION 30, PARRAFO CUARTO INCISO I., DE 
LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACION DE SERVICIOS Y EJECUCION DE OBRAS DE LA CFE Y SUS EPS, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS ABIERTOS SIMPLIFICADOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, QUE SE INDICA A CONTINUACION, 
CUYO PLIEGO CONTIENE TODOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y ESTA DISPONIBLE  
PARA CONSULTA EN INTERNET https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES Y TRAFICO, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO  
No. 218, 4o. PISO, COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO,  
TEL: 54 81 92 00 EXT. 18444, 18437 Y 18440. 
 

No. DE CONCURSO CONCURSO ABIERTO SIMPLIFICADO NACIONAL EN 
MICROSITIO CFE-0100-CASAN-0031-2019 

DESCRIPCION DE LA LICITACION “CONTRATACION DEL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION 
DIGITAL TRONCALIZADO EN EL AMBITO DE LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR” 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
OFERTAS TECNICAS 

17 DE JUNIO DE 2019 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y TRAFICO DIVISIONAL 
ING. DIANA YARELI GARCIA SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 482269) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-19-0126-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-19-0126-2 con el 
objeto de contratar los servicios de limpieza para las oficinas y locales del inmueble que ocupa la Caja 
Regional Mérida del Banco de México. El volumen de los servicios materia de licitación es que se detalla en 
los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de junio de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de junio de 2019. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 9 de julio de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de junio de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, 6 DE JUNIO DE 2019. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION INMUEBLES Y GENERALES 
L.C.P. JAVIER JUAREZ ZAMUDIO 

RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE ALBERTO SEDANO VINCOURT 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 482259) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 6 de junio de 2019 
     89 

 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
LICITACION PUBLICA UAM.JA.RG.LP.01.19 

CONVOCATORIA 

 

La Universidad Autónoma Metropolitana, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 2, 3 fracción III y 20 de su Reglamento para las Adjudicaciones, convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en la modalidad de adjudicación por Licitación Pública UAM.JA.RG.LP.01.19, que tiene por objeto la 

adquisición de la ropa de trabajo y equipo de protección de uso personal y general para los trabajadores académicos y administrativos de la Institución. 

 

A continuación, la información relevante de la modalidad de adjudicación: 

CONSULTA DE BASES RECEPCION DE PREGUNTAS PUBLICACION DEL DOCUMENTO 

DE ACLARACION DE DUDAS 

ENTREGA DE MUESTRAS 

A PARTIR DEL 6 DE JUNIO DE 2019 

LAS BASES NO TIENEN COSTO 

11 DE JUNIO DE 2019 

14:00 H 

A MAS TARDAR 

18 DE JUNIO DE 2019 

A PARTIR DE LAS 12:00 H 

25 DE JUNIO DE 2019 

DE 10:00 A 16:00 H 

 

PRESENTACION DE DOCUMENTACION 

ADMINISTRATIVA Y PROPUESTAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS 

APERTURA DE DOCUMENTACION 

ADMINISTRATIVA Y PROPUESTAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS 

COMUNICACION DE FALLO FIRMA Y ENTREGA DE PEDIDOS 

26 DE JUNIO DE 2019 

DE 11:00 A 11:30 H  

26 DE JUNIO DE 2019 

12:00 H 

8 DE JULIO DE 2019 

A PARTIR DE LAS 19:00 H 

15 DE JULIO DE 2019 

DE 10:00 A 16:00 H 

 

1.- Las Bases de la modalidad de adjudicación así como el documento de Aclaración de Dudas y la comunicación del Fallo, se podrán consultar e imprimir en el portal 

institucional de la Universidad Autónoma Metropolitana: http://www.uam.mx/licitaciones 

2.- Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de propuestas, éstas no podrán ser retiradas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

MTRO. HUGO JARQUIN CABALLERO 

RUBRICA. 

(R.- 482243) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, COSTOS Y LICITACION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 003-19 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública 
nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a 
disposición únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: http://www.aguascalientes.gob.mx/sop, o bien en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 
Ote., Col. Bona Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext. 5610, 5611 y 5793, fax ext. 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 
16:00 horas. 
 

Número de licitación 31002005-004-19 
Descripción de la licitación Construcción de colector Pluvial Casa Blanca (Héroe Inmortal) 2da. Etapa, Aguascalientes, Ags. 
Número de licitación 31002005-005-19 
Descripción de la licitación Mejoramiento de Proceso de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Ferronales, Aguascalientes, Ags. 
Número de licitación 31002005-006-19 
Descripción de la licitación Equipamiento de Pozo de Agua Potable, Línea de Conducción, Línea de Alimentación y Tanque de 

Regulación en Colonia Macario J. Gómez, San Francisco de los Romo, Ags. 
Número de licitación 31002005-007-19 
Descripción de la licitación Perforación de Pozo de Agua Potable en el Fracc. Valle Huejúcar, Calvillo, Ags. 
Número de licitación 31002005-008-19 
Descripción de la licitación Perforación de Pozo de Agua Potable en Santa Rosa (El Huizache), El Llano, Ags. 
Número de licitación 31002005-009-19 
Descripción de la licitación Perforación de Pozo de Agua Potable en La Boquilla, Rincón de Romos, Ags 
 Los detalles se determinan en los términos de referencia emitidos por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 
Visita a instalaciones 12/06/2019, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 13/06/2019, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2018, 09:00 hrs. 
Fallo  02/07/2019 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Estas obras son realizadas 
con recursos públicos federales”. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 482313) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E13-2019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E13-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-00, extensión 1317, 
los días del 06 al 20 de junio del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA EL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DE 
BAJA CALIFORNIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/junio/2019 
Junta de aclaraciones 13/junio/2019, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2019, 09:30 horas. 
Fallo  28/junio/2019, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

OSCAR JAVIER CASTAÑEDA VELASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482266) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-19 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas número LO-906004999-E7-2019 y LO-906004999-E8-2019, 
Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta e 
inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien sólo para consulta en: Bulevar Camino 
Real # 435, Col. Morelos, C.P. 28010, Colima, tel. 313 01 50. 
 

Descripción licitación
LO-906004999-E7-2019 

Sustitución de la Red de Drenaje Sanitario y Descargas 
Domiciliarias en la Col. Pimentel Llerenas en el Municipio 
de Colima, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019
Visita a instalaciones 13/06/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2019, 10:00 horas
Presentación apertura de proposiciones 20/06/2019, 10:00 horas

 
Descripción licitación
LO-906004999-E8-2019 

Sustitución de la Red de Drenaje Sanitario y Descargas 
Domiciliarias 2ª Etapa en la Col. La Albarrada del 
Municipio de Colima, Col.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019
Visita a instalaciones 13/06/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2019, 11:00 horas
Presentación apertura de proposiciones 20/06/2019, 11:30 horas

 
COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 482164) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 6 de junio de 2019 
92      

 

 

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones 

Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 7 s/n, 

Col. Héroes de Chapultepec FOVI entre Av. Juan de la Barrera y calle S/N Referencia, San Francisco de Campeche, Campeche, México, C.P. 24030, teléfono: 01 981 

8163750, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación No.: LO-904032998-E2-2019 

Descripción de la licitación Obra: Escuela Normal Superior Instituto Campechano, San Francisco de Campeche, Campeche; 

Rehabilitación de espacios educativos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Junta de aclaraciones 14/06/2019, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 12/06/2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2019, 08:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-E3-2019 

Descripción de la licitación Obra: Esc. Prim. Josefa Ortiz de Domínguez, Nuevo Progreso Dos, Escárcega; Rehabilitación de 

espacios educativos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 

Junta de aclaraciones 14/06/2019, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 12/06/2019, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2019, 08:30 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ROSSINA ISABEL SARAVIA LUGO 

RUBRICA. 

(R.- 482267) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018–2021 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 

establecido en los artículos 1º Fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional No. LA/807101989/E1/2019 a fin de adquirir Vehículos y Equipo Terrestre; cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Calle Central y 2ª. Norte S/N, 

Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: (961) 61-2-55-11 Ext. 2264 y 2265, en días 

hábiles y en el horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vehículos y Equipo Terrestre 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 06 de Junio de 2019. 

Junta de Aclaraciones 14 de Junio de 2019. 12:00 Horas. 

Visita a Instalaciones No habrá visita de inspección a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de Junio de 2019. 12:00 Horas. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

ENCARGADO DE LICITACIONES 

C. MARIO MORENO VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 482237) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908029999-E77-2019, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Río de Janeiro, No. 1000, Colonia Campestre Residencial III, C.P 
31213, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 23538, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 
15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-908029999-E77-2019 
Descripción de la licitación 
(volumen adquirir) 

Adquisición de Mobiliario para Planteles de Nivel Medio 
Superior en Diversos Municipios en el Estado de 
Chihuahua. 
(47 mesas, 600 butacas, 44 pizarrones, 43 sillas, 15 
archiveros metálico y 21 estante metálico)  

Fecha de publicación en Compranet 6 de junio de 2019 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2019 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2019 a las 11:00 horas 
Fallo adjudicatorio 28 de junio de 2019 a las 14:00 horas 
Firma de contrato 2 de julio de 2019 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LIC. YAMED SOHORAI GUZMAN ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 482248) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/19 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908052996-E13-2019 

(SH/LPF/007/2019), cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 

Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-908052996-E13-2019 (SH/LPF/007/2019) 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de transporte de 21 pasajeros para 

la escuela Normal del Estado “Profr. Luis Urias Belderráin” 

Fecha de publicación en Compranet 06/junio/2019 

Junta de aclaraciones 20/junio/2019 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/junio/2019 a las 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. ANA MARCELA MIRANDA ALVIDREZ 

RUBRICA. 

(R.- 482216) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-908047994-E4-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en el Departamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad, ubicado en 7A No. 1210, 
Colonia Centro, C.P 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614 439 15 00 ext. 2732 los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 A 14:00 Horas y hasta el día 27 de junio de 2019 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Licenciamiento Institucional 2019 de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua. Los detalles se 
determinan en la propia convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 06/06/2019 00:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones  20/06/2019 13:00:00 horas 
Presentación y apertura de Proposiciones 27/06/2019 11:00:00 horas 

 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 

M.C. FRANCISCO MARQUEZ SALCIDO 
RUBRICA. 

(R.- 482223) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL,  

PRESENCIAL No. 38301001-016-19, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL  

PARA LA CONEXION DEL TANQUE NUEVO CHIHUAHUA 

 

De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-016-19, 

a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consultar en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 

32030, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax 686-0087, ext. 1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Partida única: Material diverso para la conexión del 

tanque Nuevo Chihuahua 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de Junio de 2019 

Junta de aclaraciones 14 de Junio de 2019, a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Junio de 2019, a las 10:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

C.P. JORGE DOMINGUEZ CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 482172) 

H. AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con los artículos 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 
número AHU/LPN/01/2019 (FORTASEG), cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de 
Administración, ubicada en segundo piso del edificio administrativo Huixquilucan en calle Luis Pasteur  
sin número Barrio San Juan Bautista, Huixquilucan de Degollado Estado de México, C.P. 52760, teléfono  
52 91 33 14 ext. 3529, del 06 al 19 de junio de 2019 de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes.  

Volumen a adquirir  Se describen en la convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 06 de junio de 2019 

Junta de aclaraciones  14 de junio de 2019, a las 11:30 horas  

Visita a instalaciones  No hay  

Presentación y apertura de proposiciones  20 de junio de 2019, a las 11:30 horas  

 
ATENTAMENTE 

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

MTRA. VIANNEY JASSO PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 482291) 
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MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE CONTRATACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

CON REDUCCION DE PLAZOS 

 

Con fundamento en el Artículo en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación (es) para la 

adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene las bases de participación las podrán obtener en la página electrónica http://compranet.gob.mx o bien para su 

consulta en las oficinas de la Unidad de Contrataciones del Municipio de Cuautitlán Izcalli sito en 3er Piso del Palacio Municipal ubicado en Avenida Primero de Mayo 

número 100, Colonia Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono: 5864-2500, extensiones 5380, 5303 y 5306. 

 

Número de la Licitación Pública Nacional MCI/DGA/LPN/FORTASEG/001/2019 

Descripción de los bienes Adquisición de Uniformes 

Fecha de publicación en Compranet 06/06/2019 

Junta de aclaraciones 10/06/2019, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2019, 11:00 horas. 

Lugar en donde se realizarán todos los eventos Palacio Municipal de Cuautitlán Izcalli 

 

Número de la Licitación Pública Nacional MCI/DGA/LPN/FORTASEG/002/2019 

Descripción de los bienes Adquisición de Unidades Vehiculares equipadas como patrulla 

Fecha de publicación en Compranet 06/06/2019 

Junta de aclaraciones 11/06/2019, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2019, 11:00 horas. 

Lugar en donde se realizarán todos los eventos Palacio Municipal de Cuautitlán Izcalli 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. NORMA ANGELICA CARRILLO ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 482293) 
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COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTO Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PARA EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON, MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUM. LA-815124880-E1-2019 

 
De conformidad con lo que establece el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y demás disposiciones aplicables que estable 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante, así como a lo establecido en su 
Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, mostrando interés 
únicamente a través del sistema electrónico CompraNet en su portal https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y además cumplir con el envío de su carta de interés en participar, a continuación se detallan las etapas 
del proceso: 
 

ACTO ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES 

Número de licitación LA-815124880-E1-2019  

Fecha de publicación en Compranet 06 de junio del 2019 

Junta de aclaraciones  12 de junio del 2019, 10:00 horas 

Límite recepción de muestras físicas 20 de junio del 2019, 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 27 de junio del 2019, 10:00 horas 

Acto de fallo 27 de junio del 2019, 13:00 Horas 

 
SAN JOSE DEL RINCON, MEXICO, A 4 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. MARIA ELENA MONTAÑO MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 482265) 

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTO Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
PARA EL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO CUNA 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NUM. LA-811014983-E3-2019 
 

De conformidad con lo establece el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29,30 y demás disposiciones aplicables que establece la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante, así como lo establecido en su 
Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, mostrando interés 
únicamente a través del sistema electrónico CompraNet en su portal https://comprenet.funcionpublica.gob.mx 
y además cumplir con el envío de su carta en participar a continuación se detallas etapas del proceso: 
 

ACTO ADQUISICIONES DE VESTUARIOS Y UNIFORMES 

Número de licitación LA-811014983-E3-2019 

Fecha de publicación en Compranet 06 de junio 2019 

Junta de Aclaraciones 12 de Junio del 2019, 10:00 horas 

Límite recepción de muestras físicas 20 de junio 2019, 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 27 de junio del 2019, 10:00 horas 

Acto de fallo 27 de junio del 2019, 13:00 horas 

 
DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GTO., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. MIGUEL ANGEL RAYAS ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 482239) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 6 de junio de 2019 
98      

 

 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
DIRECCION GENERAL 

DIRECCION DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2019 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación. Para las licitaciones Nos. LO-914029999-E3-2019, LO-914029999-E4-2019, las bases de participación están disponibles para consulta en las oficinas de 
la Dirección de Presupuestos y Contratación, ubicada en la calle Brasilia N° 2970, Col. Colomos Providencia, Municipio de Guadalajara, Jalisco, Tel. (33) 3030-9350 
ext. 8394 y 8335, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LO-914029999-E3-2019 Referencia del Expediente de Contratación No. CEA-RED-FED-LP-039-19 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA ZONA CENTRO, INCLUYE SECTORIZACION 
Y 1,135 TOMAS DOMICILIARIAS PRIMERA ETAPA DE SIETE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ARANDAS, JALISCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/06/2019 
Visita a instalaciones  10/06/2019, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones  11/06/2019, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2019, 09:30 horas 

 
LO-914029999-E4-2019 Referencia del Expediente de Contratación No. CEA-RED-FED-LP-040-19 

Objeto de la licitación SUSTITUCION Y AMPLIACION DE RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PRIMERA ETAPA DE 
DOS, INCLUYE DESCARGAS DOMICILIARIAS EN LA LOCALIDAD DE LA HIGUERA, MUNICIPIO
DE TUXPAN, JALISCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/06/2019 
Visita a instalaciones  10/06/2019, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones  11/06/2019, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2019, 11:30 horas 

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la calle Brasilia N° 2970, 
Col. Colomos Providencia, Municipio de Guadalajara, Jalisco. 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 
SECRETARIO DE GESTION INTEGRAL DEL AGUA 
ING. JORGE GASTON GONZALEZ ALCERRECA 

RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ING. CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA 

RUBRICA.  
(R.- 482245) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y PROVEEDURIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-814053979-E1-2019, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación, disponibles para consulta en la dirección: http://compranet.gob.mx o bien en las 

oficinas de la convocante: Carlos González Peña No. 390, Zona Centro, C.P. 47400, en la ciudad de Lagos de 

Moreno, Jalisco; teléfono (474) 74-1-21-02 y 03 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de:  

09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación  LA-814053979-E1-2019 

Objeto de Licitación Adquisición de Cascos Balísticos para la Comisaria de 

Seguridad Ciudadana de Lagos de Moreno, Jalisco. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compra Net 04/JUNIO/2019  

Junta de Aclaraciones 11/JUNIO/2019 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No definida 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18/JUNIO/2018 13:00 horas 

 

LAGOS DE MORENO, JALISCO, A 4 DE JUNIO DE 2019. 

SINDICO MUNICIPAL 

LIC. GILBERTO DELGADO ESQUEDA 

RUBRICA. 

(R.- 482238) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1 fracción VI, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 
30 y 32 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número  
LA-819039982-E1-2019 cuya Convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas 
en Zaragoza y Ocampo S/N, 2o. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, 
Nuevo León, Teléfono 01 (81) 81-30-65-65. Así mismo se informa que el desahogo de los eventos de esta 
licitación tendrá verificativo en el domicilio antes señalado. La Convocatoria que contienen las Bases de la 
licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 06 de junio del año 2019, hasta el día 17 de 
junio del año 2019 los días de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-819039982-E1-2019 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes, en el marco del programa 

FORTASEG 2019 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 06/junio/2019 
Junta de aclaraciones 14/junio/2019, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/junio/2019, a las 11:00 horas 
Fallo 24/junio/2019, a las 11:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. ALAN GERARDO GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 482199) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34, 35 y demás relativos a su Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 
fracción XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en el 
Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública 
No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 23, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedo debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección 
Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-919043988-E8-2019 cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están disponibles para su consulta y descarga en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6930, de 
lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través  
del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E8-2019 
Descripción de la licitación Instalación de línea de bombeo con tubería de acero 48"Ø “espiga-campana” (2a. Etapa), de E.B. Nueva Castilla I 

(ampliación) a entronque con alimentador tanque San Martín I, Cad. 0+000 a 0+300, de Cad. 1+720 a 2+820, con una 
longitud de 1,400.00 m., en el municipio de Escobedo, N.L. 

Volumen de obra a contratar 1,400.00 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019 
Visita al sitio de la obra 12/06/2019, 10:00 horas 

Partirá de la Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, 
Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 13/06/2019, 11:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/06/2019, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, ubicada en Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA.” 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 482178) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-2019 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en Avenida Gerardo Pandal Graff No. 1 Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial Gral. Porfirio Díaz “Soldado de la Patria “edificio 1 “Ricardo Flores 
Magón” 2o. nivel, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono (01 951) 501 6900 ext. 24384 y 24385, en días hábiles de lunes a viernes de 09:00  
a 17:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-920017996-E25-2019 

Descripción del Servicio Relacionado con 
la Obra Pública: 

Estudio y proyecto ejecutivo para la construcción de puente vehicular en el camino la Garita San Juan Bautista 
Cuicatlán-Concepción Papalo (0+230) en la localidad de San Juan Bautista Cuicatlán, San Juan Bautista Cuicatlán 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 06 de junio de 2019 

Visita al lugar de los trabajos: No habrá visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 12 de junio de 2019, a las 12:00 horas (sala 1) 

Presentación y apertura de propuestas: 21 de junio de 2019, a las 10:00 horas (sala 1) 

 

No. de licitación LO-920017996-E26-2019 

Descripción del Servicio Relacionado con 
la Obra Pública: 

Elaboración de proyecto ejecutivo para la construcción de pavimento a base de carpeta asfáltica en el camino sin 
nombre del km 0+000 al km 5+000, municipio de Santo Domingo Tepuxtepex 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 06 de junio de 2019 

Visita al lugar de los trabajos: No habrá visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 12 de junio de 2019, a las 13:30 horas (sala 1) 

Presentación y apertura de propuestas: 21 de junio de 2019, a las 12:00 horas (sala 1) 

 
“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 482300) 
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS,  

ENAJENACIONES Y CONTRATACIONES DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 05 

 
En observancia a lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 113 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 120 de la  
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 7, 11, 28 fracción VI, 29 y 32 fracción II y demás relativos  
y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca y su reglamento, se convoca  
a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial LPN-MOJ-DA-SDRMYSG-04-2019, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Junta de aclaraciones  
11/06/2019 10:00 horas 

Presentación de propuestas 
13/06/2019 13:00 horas

Fallo  
14/06/2019 10:00 horas

Descripción Medida Cantidad 
Equipo de transporte  

(vehículos y motocicletas) 
Unidad 122 

Cascos balísticos Pieza 132 
Equipo de radiocomunicación Equipo 108 

Inmovilizadores Pieza 50 
 
La convocatoria de la Licitación Pública Nacional se encuentra disponible para consulta en el portal 
electrónico: http://municipiodeoaxaca.gob.mx a partir del 6 de junio de 2019. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DE BIENES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES Y CONTRATACIONES 

DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ 
LIC. MARTIN MARIO MENDEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 482264) 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-822006999-E1-2019, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración, con domicilio ubicado en Calle Ex Hacienda El Cerrito # 100, El Pueblito, Centro de Atención 
Municipal, Corregidora, Querétaro, C.P. 76900, Teléfono: 2-09-60-00 ext. 6056, a partir del día 06 de junio de 
2019 y hasta el día del Acto de Recepción y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación LA-822006999-E1-2019 
Objeto de la Licitación Adquisición de “Uniformes para Personal Operativo 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, 
Querétaro”. 

Solicitado por La Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Corregidora, 
Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de junio de 2019 
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2019 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones y fallo 

24 de junio de 2019 a las 8:30 horas. 

 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DEL AREA CONTRATANTE DE LA CONVOCANTE 
LIC. ADRIAN GONZALEZ CHAPARRO 

RUBRICA. 
(R.- 482240) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-823004998-E1-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

o bien en: Avenida Alvaro Obregón No. 321, Colonia Centro C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, Municipio de 

Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (01 983) 83 5-15-00, extensión 7630, de lunes a viernes de 09:00 

a 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes Tipo Policiaco FORTASEG 

2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2019. 

Fecha límite de inscripción 05/06/2019 

Junta de aclaraciones 06/06/2019 (13:00 horas). 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2019 (13:00 horas). 

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 30 DE MAYO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR MUNICIPAL 

C. DANIEL CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 482304) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-823004998-E2-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

o bien en: Avenida Alvaro Obregón No. 321, Colonia Centro C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, Municipio de 

Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (01 983) 83 5-15-00, extensión 7630, de lunes a viernes de 09:00 

a 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento Institucional FORTASEG 

2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2019. 

Fecha límite de inscripción 05/06/2019 

Junta de aclaraciones 06/06/2019 (15:00 horas). 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2019 (17:00 horas). 

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 30 DE MAYO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR MUNICIPAL 

C. DANIEL CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 482305) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-823004998-E3-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

o bien en: Avenida Alvaro Obregón No. 321, Colonia Centro C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, Municipio de 

Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (01 983) 83 5-15-00, extensión 7630, de lunes a viernes de 09:00 

a 16:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipamiento Tipo Terrestre FORTASEG 

2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/05/2019. 

Fecha límite de inscripción 05/06/2019 

Junta de aclaraciones 06/06/2019 (14:00 horas). 

Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2019 (15:00 horas). 

 

CHETUMAL, Q. ROO, A 30 DE MAYO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR MUNICIPAL 

C. DANIEL CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 482308) 

R. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA-001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Francisco I. Madero (Antes Av. Alvaro 
Obregón) No. 201 SUR, Zona Centro, C.P. 89400, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (833) 305-23-17, 
los días lunes a viernes de las 09:00 A 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación 
Número LO-828009978-E2-2019 

OBRA A.- “TRABAJOS DE LIMPIEZA Y DESAZOLVE EN 
LA LAGUNA NUEVO AMANECER, SEGUNDA ETAPA, 
EN CIUDAD MADERO, TAM.”, Y OBRA B.- "TRABAJOS 
DE LIMPIEZA Y DESAZOLVE EN LA LAGUNA LOS 
PATOS, EN LAS COLONIAS HEROES DE NACOZARI Y 
FRANCISCO VILLA, EN CIUDAD MADERO, TAM." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2019, 00:00 horas 
Visita a instalaciones 14/06/2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/06/2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2019, 09:00 horas 

 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ARQ. LUIS CARLOS LEAL CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 482260) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. LA-925006998-E10-2019 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E10-2019, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de Rosales, 

Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio integral de estudios de Imagenología. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 06 de Junio de 2019 

Junta de Aclaraciones 13 de Junio de 2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de Junio de 2019, 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 482306) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. LA-925006998-E11-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E11-2019, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de Rosales, 
Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (Servicio de Imagenología). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 06 de Junio de 2019 

Junta de Aclaraciones 13 de Junio de 2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de Junio de 2019, 12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 482307) 
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MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/19 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

número LA-825006979-E1-2019, con tiempos recortados, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Secretaría Técnica y de Gestión de la Tesorería Municipal, ubicadas en la planta alta, ala sureste del edificio sede 

del H. Ayuntamiento de Culiacán, en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, Código Postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sin., Teléfono 01 (667) 758-01-01 

extensión 1406, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. De la licitación No. LA-825006979-E1-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de Uniformes para la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la Convocatoria a la Licitación 

Fecha de publicación en compraNET 06/06/2019 

Junta de aclaraciones  12/06/2019 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de Regidores, en el edificio ubicado en Mariano Escobedo 

esquina con Ruperto L. Paliza, S/N, Col. Centro, Código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2019 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de Regidores, en el edificio ubicado en Mariano Escobedo 

esquina con Ruperto L. Paliza, S/N, Col. Centro, Código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

 

ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2019. 

TESORERA MUNICIPAL 

LIC. ISSEL GUILLERMINA SOTO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 482274) 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 01/2019 

 

El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Ciudad de San Luis Río Colorado (OOMAPAS), ha recibido una porción de 

Recursos Federales provenientes del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA), apartado rural (APARURAL) de la Comisión Nacional del 

Agua, que se destinarán para financiar la construcción de alcantarillado sanitario en el Ejido Nuevo Michoacán, perteneciente al Municipio de San Luis Río Colorado, 

Sonora. Por tal motivo se ha publicado en CompraNet la licitación pública nacional bajo el número que más adelante se indica, para que los interesados presenten 

ofertas técnicas y económicas en los términos previstos en la convocatoria (bases de licitación) correspondiente. 

 

Número de Licitación: LO-826055995-E1-2019 Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones Descripción general de la obra 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (RED DE 

ATARJEAS: 7,658 ML DE TUBERIA DE PVC SANITARIO DE 8”, 10” Y 12” DE DIAMETRO; 

EMISOR: 1,693 ML DE TUBERIA DE PVC CLASE 7 DE 12” DE DIAMETRO Y 463 

DESCARGAS DOMICILIARIAS) EN EL POBLADO NUEVO MICHOACAN (ESTACION 

RIITO) DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO  

13 de junio de 2019 

12:00 horas (hora local)  

21 de junio de 2019 

a las 10:00 horas (hora local) 

 

Plazo de ejecución de la obra Fecha estimada de inicio de la obra Fecha límite para adquisición de Bases 

150 días 01 de julio de 2019 13 de junio de 2019 

 

La visita al sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo el día 13 de junio de 2019 partiendo a las 8:00 horas (hora local), del domicilio de la convocante sito 

en avenida 16 de Septiembre y calle 6ta., Núm. 600, colonia comercial en la ciudad de San Luis Río Colorado, Sonora, hacia al sitio de los trabajos ubicados en el 

Ejido Nuevo Michoacán. La fecha tentativa para dar a conocer el fallo es el día 26 de junio de 2019 en las oficinas de la convocante. Las convocatorias de las 

licitaciones se encuentran disponibles en CompraNet y en forma impresa para consulta en el domicilio de la convocante a partir de esta fecha y hasta el sexto día 

natural previo a la fecha señalada para la recepción y apertura de propuestas. 

 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, A 6 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE OOMAPAS 

L.C.P. CARLOS ARTURO SANCHEZ SANTA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 482252) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: OPERADORA DE INFORMACION Y DATOS, SOCIEDAD ADNÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1384/2018-IV, promovido por Juan Ramón Nava Levinstein, 
por derecho propio, contra actos del Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
y Secretaria de Seguridad Pública, ambos de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercero interesada OPERADORA DE INFORMACIÓN Y DATOS, SOCIEDAD ADNÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 05 de abril de 2019 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 481477) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito, 

en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Amparo Directo Laboral 984/2017 

Amparo promovido por Christian André Villanueva Jacinto, contra el laudo de veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje con sede 
en Ensenada, Baja California, en el expediente laboral 233/2010, se tuvo como terceros interesados a Hugo 
Méndez, Tony Souza, Jesús Alonso Zaragoza López y Eduardo Martínez, de ahí que se emplazan a los 
terceros antes citados, por medio de edictos, haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente 
juicio, con el carácter de terceros interesados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la 
última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho 
término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que en la secretaria de este Tribunal quedaran a su 
disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este 
órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, a veinticuatro de abril de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 
Licenciada Perla Cristina Sánchez Escorcia. 

Rúbrica. 
(R.- 481521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de quince de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a la tercera interesada Libna Zered 

Rodríguez Ramírez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días (hábiles), para que 
comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio 
de amparo 511/2019-C, promovido por Iñaki Pérez García, por propio derecho y en representación de la moral 
quejosa Trigarante Agente de Seguros y de Fianzas, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la 
Junta Especial Número Dieciocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, Presidente y 
Actuario adscrito; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, la subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, nueve de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481543) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 

en Acapulco, Guerrero 
EDICTO.  

Evaristo Vivar Pacheco. 
“Cumplimiento auto treinta de abril de dos mil diecinueve, dictado Magistrada Presidenta Primer Tribunal 

Colegiado Materias Penal y Administrativa, Vigésimo Primer Circuito, ciudad Acapulco, amparo directo penal 
65/2019, promovido por Antonino Mendoza Ramírez, contra actos Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo de los Bravo, se hace del conocimiento que 
le resulta carácter de tercero interesado, en términos artículo 27, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se 
manda emplazar por edictos a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose presentar ante este 
Tribunal Federal, ubicado en Boulevard de las Naciones 640, Granja 39-A, primer nivel “1-B” del 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del 
término de treinta días, a partir día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido no 
comparecer lapso indicado, subsecuentes notificaciones personales se harán por lista se fije estrados de este 
órgano Jurisdiccional. 

Quedan disposición copias demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, y 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el treinta de abril de dos mil diecinueve. Doy fe.  

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Beatriz Adame Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 481663) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 159/2019 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de abril de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 

amparo directo DC 159/2018, promovido por Pecaltex, sociedad anónima promotora de inversión  
de capital variable, contra actos contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

"…ante la imposibilidad de localizar algún domicilio donde pudiera correrse traslado a la parte  
tercera interesada, y en virtud de que ha resultado infructuosa la investigación realizada por este Tribunal para 
la localización de diverso domicilio del tercero interesado, se hace efectivo el apercibimiento contenido en 
once de marzo de dos mil diecinueve y, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, se declaran agotadas las diligencias de investigación y se ordena emplazar por medios de 
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EDICTOS a la parte tercera interesada Comexserv Corporatión, a costa de la parte quejosa Pecaltex, 
sociedad anónima promotora de inversión de capital variable mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Sol de México"; quedando a 
disposición de la parte quejosa en la secretaría de acuerdos de este Tribunal los citados edictos, para que 
proceda a realizar las gestiones necesarias para su publicación. 

Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Comexserv 
Corporatión, hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibido 
que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto. " 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, diez de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Rigoberto Calleja Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 481569) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 789/2018-I-A, promovido por Marco Antonio Rendón Mendoza, contra 

actos del Magistrado del Tribunal Superior Militar y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la 

tercera interesada con iniciales E. de los S. H. y se le concede un término de 30 días contado a partir  

de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 08 de Mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 481664) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

10 
Amparo Indirecto 889/2018  

EDICTOS  
PARA EMPLAZAR A MA. DE JESÚS SÁNCHEZ CÓRDOVA, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA  

DE JESÚS SÁNCHEZ CÓRDOVA. 
Juicio amparo 889/2018 promovido por Luis Fernando Gómez Sánchez e Hilda Elizabeth Pérez Cortés, 

contra actos del juez y notificador adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Tlajomulco de Zúñiga  
y otras autoridades, consistente el emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio 735/2016;  
se ordena emplazar a la tercera interesada Ma. De Jesús Sánchez Córdova, también conocida como María de 
Jesús Sánchez Córdova, quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir  
del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores,  
aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en un periódico de circulación nacional.  

Zapopan, Jalisco, 06 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Alicia Estrada Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 481917) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES: 

En el juicio ejecutivo mercantil 361/2011-VII, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC contra Juan Carlos Fuentes Vargas y Carmen 
Josefina Flores Gómez, mediante proveído de uno de abril de dos mil diecinueve, se ordenó proceder al 
trance y remate del inmueble embargado en dicho contradictorio, consistente en bien inmueble sujeto 
al régimen de propiedad en condominio, ubicado en calle Tulipanes, número seis mil ciento cincuenta y seis, 
guión tres, colonia Bugambilias, Puebla, Puebla, cuyo valor comercial para efecto de la venta judicial tienen 
como precio un millón quinientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional, y será postura 
legal para el remate en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes dicho. 
Se fijaron las diez horas con veinticinco minutos del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, para la 
audiencia de remate. Queda a la vista de los postores interesados el avalúo de los bienes raíces referidos. 
Para que las ofertas se consideren válidas, quien las formule deberá exhibir al momento que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad de dinero equivalente a por lo menos el diez por ciento del valor del avalúo 
a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, sociedad 
nacional de crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Ciudad de México, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Susana Guzmán Benavides. 
Rúbrica. 

(R.- 482210) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 

Diligenciario 

EDICTO 

 

Disposición Juez Décimo Civil Puebla convoca postores remate segunda almoneda inmueble casa ocho, 

número treinta Boulevard Cuetzalan Fraccionamiento Galaxia Bosques de Amalucan Puebla, inscrito en 

Registro Público de la Propiedad folio electrónico 302310, folio 475 al 496, tomo 163, libro 5º, año 2001; 

postura legal ciento dos mil setecientos veinte pesos moneda nacional, vence termino posturas y pujas doce 

horas décimo día a partir de última publicación, publicar un edicto en Diario Oficial de la Federación, el Sol de 

Puebla y tabla avisos de juzgado, Juicio Ejecutivo Mercantil promueve Isaac Guillermo Espinosa Torres contra 

Georgina Olimpia Mancera Valdés expediente 1490/2008, ordenado por auto de fecha nueve de Mayo 2019. 

 

Puebla, 22 de Mayo del 2019. 

El Diligenciario 

Lic. Gustavo Honorato Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 482218) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCEROS INTERESADOS: PAUL MARTIN SÁNCHEZ NAVARRO Y ANA MARÍA MERICO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 32/2019, PROMOVIDO POR CENTRO UKANA I 

AKUMAL, ASOCIACIÓN CIVIL, TAMBIÉN CONOCIDO COMO CENTRO ECOLÓGICO AKUMAL (CEA),  
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA EN 
AUTOS DEL TOCA PENAL 324/2018, DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE ORDENA A REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE PAUL MARTÍN SÁNCHEZ NAVARRO  
Y ANA MARÍA MERICO, POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA; HACIÉNDOLES SABER A LOS ALUDIDOS TERCEROS QUE DEBERÁN 
PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN 
EXPRESA DE SU NUMERAL 2, DE CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; 
ASÍ MISMO, EN SU OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE 
LA RESOLUCIÓN QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 
 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, 16 de abril de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 481911) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 46/2017, PROMOVIDO BAJA STAR CORP, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO FIDEL IZCOATL 
GODÍNEZ LÓPEZ, EN ESTA FECHA, SE RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: 

“...PRIMERO. Con fundamento en los artículos 167, fracciones II y III y 168 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se declara en estado de quiebra a la empresa Baja Star Corp, sociedad anónima de capital 
variable, por los razonamientos jurídicos expresados en el considerando cuarto de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena que se cumplan los lineamientos indicados en el considerando quinto de la 
presente resolución, relativos a los efectos particulares de la sentencia de quiebra”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN DIARIO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 
La Paz, Baja California Sur, ocho de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Edwin David Contreras Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 482225) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Pral. 66/2019-B 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 66/2019-B, promovido por Juan Ignacio Corona Loya, con el carácter que dice tener 

de defensor de José Sánchez Villanueva, Aurelio Gómez Montana, Rubén Sánchez Villanueva, Adrian Aguilar 
Maldonado, Héctor Omar Sandoval Reyes y Lenin Alberto Gómez Cabrera, contra actos del Juez Tercero de 
Control y Juicio Oral del VI Distrito Judicial con residencia en Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
tercera interesada Karen Paulina Reyes Ayala, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 30 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 482247) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de Febrero de 2019. 
C. Alberto Serna Rodríguez y 
Personas Interesadas. 
El suscrito licenciado Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se 
radicó el expediente 5/2019-1 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Alberto Serna 
Rodríguez, promovido por Beatriz Elena Hernández Medellín.  

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 5/2019-1 y aduzca lo que a sus intereses convenga.  

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 111111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de Febrero de 2019. 
C. Juan José Hinojosa Belmonte y 
Personas Interesadas. 
El suscrito licenciado Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, 
se radicó el expediente 4/2019-4 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Juan José 
Hinojosa Belmonte, promovido por María del Mar Serna.  

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 4/2019-4 y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 222222) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Reyna Joselevitz Goldman y Jaime Bimstein Berlinsky. 
En los autos del juicio de amparo 79/2019 promovido por Carlos Antonio Acosta Castro y Johanna Isaura 

Arellano Ureta, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esta ciudad 
y otra autoridad, en lo substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 439/2001, referente al juicio de 
prescripción adquisitiva promovido por los terceros interesados de referencia relativa al inmueble identificado 
como lote 11 Demasía de la manzana 47 de la colonia Colinas de Agua Caliente, de esta ciudad, del cual se 
ostenta propietaria, así como la inscripción de la sentencia definitiva dictada en el expediente 439/2001,  
ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en esta ciudad, en la partida 5295567, sección civil de 
fecha dos de octubre de dos mil dos, sección civil. 
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Procedimiento en el que se ordenó emplazar a los terceros interesados Reyna Joselevitz Goldman  
y Jaime Bimstein Berlinsky, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones,  
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con 
diecinueve minutos del nueve de mayo de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento  
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a la tercero interesada de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 23 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gianna Paola Dalle Mese Partida. 
Rúbrica. 

(R.- 481920) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 
EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 37/2018. SE EMPLAZA POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO 

ALBERTO MARTÍNEZ GAMBOA, Y SE TRANSCRIBE AUTO QUE LO ORDENÓ: 
“San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve.--- Visto el estado pocesal 

que guardan los autos del amparo directo civil 37/2018 en que se actúa, tomando en consideración  
que el quejoso Raúl Venancio Gallegos no desahogó la vista que se le dio en el acuerdo de quince de febrero 
de dos mil diecinueve, que se le notificó el día veintiuno del mismo mes y año; en consecuencia se hace 
efectivo el apercibimiento formulado en dicho proveído y, por tanto, se ordena el emplazamiento a costa del 
quejoso, mediante edictos, al tercero interesado Alberto Martínez Gamboa, en términos del artículo 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, respecto de la demanda de amparo promovida por el primero 
de los nombrados, contra la sentencia dictada el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete por el  
Juez Tercero del Ramo Civil de esta ciudad, en el juicio ordinario mercantil 1311/2016; lo anterior con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, por ya haberse 
agotado las gestiones que se consideraron pertinentes para investigar el domicilio del segundo de los 
mencionados, que quedaron precisadas en el acuerdo de que se trata; edictos que se ponen a disposición del 
quejoso, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, para que pase a recogerlos, a fin de que 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, los entregue para su publicación por tres veces, de siete en siete días,  
en el Periódico Excélsior, por ser uno de los de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la 
Federación; con el aprecibimiento para el quejoso, de que en caso de no recoger los edictos dentro del plazo 
indicado, o de no acreditar que los haya entregado para su publicación dentro del dicho plazo, se sobreseerá 
en el juicio de amparo, con fundamento en el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, en relación con 
el numeral 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, del mismo ordenamiento jurídico. 

Colóquese en los estrados de este Tribunal una copia autógrafa de los edictos por el tiempo del 
emplazamiento y comuníquese al tercero interesado por dicho medio que debe presentarse ante este 
Tribunal, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional una copia de 
la demanda de amparo; con el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones personales  
se practicarán por lista en estrados de este Tribunal.--- Notifíquese; personalmente al quejoso, y cúmplase.--- 
Así lo proveyó y firma la Magistrada Eva Elena Martínez de la Vega, Presidente del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, quien actúa con el secretario de acuerdos Miguel 
Alejandro Olvera Castillo, que autoriza y da fe.- Rúbricas”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 22 de marzo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Miguel Alejandro Olvera Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 481575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

JOSÉ ANTONIO SANDOVAL LUNA Y SALVADOR CASTELLANOS OCAMPO 
“Cumplimiento al auto de seis de mayo de dos mil diecinueve, dictado por Conrado Alcalá Romo, Juez 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 1/2019-III, 
promovido por Cesar Daniel Ortiz Amézquita y Juan Manuel Martínez Aguilera, por su propio derecho, contra 
actos de la Juez Décimo Cuarto del Distrito I Especializado en Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal del 
Sistema Penal Acusatorio Adversarial; se hace del conocimiento que les resulta el carácter de terceros 
interesados a José Antonio Sandoval Luna y Salvador Castellanos Ocampo, en términos del artículo 5°, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se les ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus 
intereses conviniere, se apersonen; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, 
Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún de carácter personal se realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este 
juzgado. En inteligencia que están señaladas las nueve horas con treinta y tres minutos del veinte de mayo de 
dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea 
diferida. Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a seis de mayo de dos mil diecinueve. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Sami Delgado Montalvo. 

Rúbrica. 
(R.- 481650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de abril de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1414/2018-I, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Edgar Fernando Fdierro Chacón o Fierro Chacón, contra actos del Juzgado Segundo 
de Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco (autoridad ordenadora) a quien 
le reclama la resolución dictada el dieciocho de octubre del año en curso, dentro del expediente de ejecución 
de penas 217/2017, mediante el cual declara improcedente el incidente de libertad anticipada en la modalidad 
de libertad condicional de la pena; juicio de amparo en el cual la persona Horacio Hernández Solano fue 
señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia autorizada de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

 
Atentamente: 

Puente Grande, Jalisco, 07 de mayo de 2019 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 
Rúbrica. 

(R.- 481651) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Santiago de Querétaro, Querétaro 

EDICTO 
 

JAIME MIRANDA ALCÁNTARA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 362/2018-ll, promovido por Ma. Carolina Vega Baeza, en donde se reclama la falta 
de llamamiento a un procedimiento judicial, que trajo como consecuencia la desposesión del bien inmueble 
descrito como fracción 3 resultante de la subdivisión de la fracción A-1 de la parcela 101 Z-1 P5/5 del ejido 
San Antonio de la Punta, Querétaro, ubicado sobre la Avenida Prolongación Jacal. 

Ahora bien, toda vez que se desconoce su domicilio, y en el presente juicio, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5º de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro,  
LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría copia  
de la demanda de amparo; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Angel Michel Covarrubias 

Rúbrica. 
(R.- 481893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 808/2018 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
ÓSCAR ÁLVAREZ HERMOSILLO 

Juicio Amparo 808/2018 promovido ANTALI CORPORATION, S.A., P.l. DE C.V., SOFOM, E.N.R.,  
contra actos del juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, de quienes reclama: la omisión  
de llamarlo al juicio de origen 618/2012 del índice del juzgado Cuarto de Io Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, anotación de cancelación respecto al fideicomiso a su favor respecto del 
inmueble ubicado en calle Ocampo 23 en Zapotlanejo, Jalisco; asimismo, ampliación de demanda actos 
consistentes en falta de legalidad y posible falsedad por falsificación de actuaciones del juicio 618/2012  
y cancelación del fideicomiso. Por acuerdo esta fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado 
Óscar Álvarez Hermosillo, sea emplazado por edictos. Se señalan diez horas con veinte minutos del 
cinco de agosto de dos mil diecinueve, para celebración audiencia constitucional, quedan a disposición 
copias traslado Secretaría del Juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, 
apoderado o gestor que pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimoprimero de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes 
mencionado, dentro treinta días hábiles contados a partir última publicación, en caso de no comparecer  
a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal, artículo 27 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en periódico "Reforma", de la Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, Mayo 03 de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Samantha Valdez Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 481907) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo Indirecto número 1324/2018 

EDICTO 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO.  

JUICIO DE AMPARO 1324/2018. 

TERCERO INTERESADA: MARÍA ISABEL TERÁN RUIZ 

En el juicio de amparo 1324/2018, promovido por Francisca Díaz Solache, por propio derecho, contra 

actos de los Magistrados Integrantes del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México y otra autoridad, mediante auto de quince de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó 

emplazar a la tercero interesada María Isabel Terán Ruíz, por medio de edictos, que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos o diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 

inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, para que, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, comparezca a este juicio en su carácter de tercero interesada por sí o por su apoderado legal, a 

fin de que haga valer lo que a su interés convenga, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos 

de este juzgado copia de la demanda de amparo 1324/2018, la cual en síntesis señala: Francisca Díaz 
Solache, por propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes del Pleno Jurisdiccional del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y otra autoridad, … Acto reclamado: Resolución dictada en 
el recurso de apelación el doce de septiembre de dos mil dieciocho, en el juicio de nulidad TJ-V-6513/2018.” 
Se apercibe que de no comparecer en el término concedido, se le tendrá por emplazada a juicio, haciéndole 

las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Fíjese en la puerta de este juzgado una copia íntegra del presente proveído durante el tiempo que 

dure el emplazamiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en Ciudad de México 

José Martín Reyes Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 481623) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 

DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Tercera Interesada Grupo Metropolitano del Transporte, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el amparo indirecto 1319/2018-III, promovido por Raúl Sánchez Benítez, por auto de veintiocho de 

marzo de dos mil diecinueve, este juzgado al desconocer el domicilio actual de la tercera interesada Grupo 

Metropolitano del Transporte, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en los artículos 27, 

fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
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a la citada ley, ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos, que se publicaran por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 

república, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación la tercera interesada ocurra ante este juzgado de distrito y haga valer sus derechos, por lo que se 

le hace de su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la 

demanda de amparo y los autos del juicio de amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda de amparo, consistente en que el quejoso 

antes referido, promovió el presente juicio en contra del Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, 

reclamando la omisión de dar el debido cumplimiento al oficio de trece de abril de dos mil dieciocho, por el 

cual la Juez Vigésimo de lo Civil de esta ciudad, le ordenó al Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, 

hacer del conocimiento de las empresas codemandadas Grupo Metropolitano del Transporte, Sociedad 

Anónima de Capital Variable y Autotransportes Urbanos Siglo Nuevo, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

de la sentencia de fecha dieciséis de abril de dos mil quince, dictada en el expediente 1252/2011 de su índice, 

en las que se les condenó al pago de la cantidad de $3,015,892.80 (tres millones quince mil ochocientos 

noventa y dos pesos 80/100 m.n.), por concepto de indemnización, así como la cantidad de $3,015,892.80 

(tres millones quince mil ochocientos noventa y dos pesos 80/100 m.n.), por concepto de daño moral. 

 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juan Gómez Lemus. 

Rúbrica. 

(R.- 481747) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Seguridad 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 06 de mayo de 2019, en el expediente administrativo 240/2013 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada, se sancionó al prestador de servicios de seguridad privada GLOBAL GESORI 
SEGURIDAD PRIVADA Y TRASLADO DE VALORES, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada GLOBAL GESORI SEGURIDAD PRIVADA Y TRASLADO DE 
VALORES, S.A. DE C.V., con número de expediente 240/2013, como resultado del incumplimiento al artículo 
32, fracciones V, XVI y XVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

I) Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/240-13/2434, por el término de un mes. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada. 
 

Ciudad de México, 06 de mayo de 2019 
Director General de Seguridad Privada 

Con fundamento en el 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
en ausencia del Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, firma por suplencia el Lic. Ignacio Marmolejo Larios, 
Director General Adjunto de Evaluación Legal, Registro Nacional y Coordinación 

de la Dirección General de Seguridad Privada. 
Rúbrica. 

(R.- 482251) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en el Instituto Nacional de Perinatología 

“Isidro Espinosa de los Reyes” 
 
A: Ana Karen González Torres. 
En los autos relativos a los procedimientos administrativos de responsabilidades RES/INPER/015/2018 

y RES/INPER/016/2018, la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto 
Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”; con fundamento a lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición expresa del artículo 47 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los servidores Públicos (en relación con lo dispuesto 
en los artículos primero y tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, publicado el dieciocho de julio de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la 
Federación), ordeno notificar por edictos a la C. Ana Karen González Torres los citatorios de audiencia de 
ley emitidos en los procedimientos administrativos antes mencionados, instruidos en sus contra, publicaciones 
que deberán realizarse tres veces de siete en siete días como lo marca la ley, por la presunta responsabilidad 
administrativa respecto de la transgresión de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, haciéndosele saber que deberá comparecer de 
manera personal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la ultimo 
publicación, a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan, apercibiéndola que en caso de 
no hacerlo, se tendrán por ciertos los actos u omisiones motivo de presuntas irregularidades administrativas 
que se le imputan, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijara en la puerta de acceso al 
Órgano Interno de Control en el Instituto de referencia. Se hace de su conocimiento que queda a su 
disposición el oficio citatorio para audiencia de ley, así como los expedientes RES/INPER/015/2018 y 
RES/INPER/016/2018 para su consulta, en las oficinas que ocupa este Órgano Interno de Control en el INPer. 

 
Ciudad de México a 08 de mayo de 2019 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
el Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” 

Lic. Rocío Picazo Palomino. 
Rúbrica. 

(R.- 481413) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 13, 35 fracción III, 36 último párrafo, 
38 tercer párrafo, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 
57, 59, 60 fracción III primer supuesto, 61 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público; 99, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2 fracción III, 3 inciso C,  
99 fracción I apartado 12, y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública;  
83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano  
del Seguro Social, con domicilio en Av. Revolución número 1586 P.B., Col. San Ángel, C.P. 01000,  
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, requiere la presencia del Representante Legal de la empresa 
MARLEX HEALTH CARE, S. DE R.L. DE C.V., a fin de que sea notificada, con efectos de emplazamiento, 
del oficio número 00641/30.15/4159/2019, de fecha 23 de mayo de 2019, dictado en el Expediente  
PISI-A-JAL-NC-DS-0019/2016, mediante el cual esta autoridad da inicio, en su contra, al procedimiento 
administrativo de sanción a proveedores, por presuntas violaciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Mtro. Jorge Peralta Porras 
Rúbrica. 

(R.- 482222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

SE NOTIFICA A: JOSÉ MANUEL RUÍZ AGUILAR 
EXP. CIPA 002/2019. 

OFICIO No. OIC/AR/117/2019 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Con fundamento en el artículo 44, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

20 y 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, aplicable en 
relación con el Tercero Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 
44 Bis 1, fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito; 3, apartado D, y 80 fracción I, numeral 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado el 12 de enero de 2017, en 
concordancia con el Transitorio Séptimo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado el 19 de julio de 2017; 30 del Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo; y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; se informa que se determinó dar inicio al 
procedimiento administrativo de responsabilidades CIPA 002/2019, y se emitió el oficio número 
OIC/AR/117/2019, dirigido a JOSÉ MANUEL RUÍZ AGUILAR, por advertirse conductas presuntamente 
irregulares cometidas en su desempeño como Jefe de Sucursal “B” adscrito a la filial bancaria 985, Emiliano 
Zapata, Tabasco de BANSEFI, consistentes en: Haber abusado del mencionado cargo al efectuar 
indebidamente diversos retiros a diversas cuentas de ahorro sin contar con la autorización de los 
cuentahabientes titulares, y sin entregarles el efectivo correspondiente por dichos movimientos, por tanto, 
utilizó los recursos que tenía asignados en el desempeño de su empleo para fines diversos a los que estaban 
afectos, obteniendo beneficios económicos adicionales a las contraprestaciones que el Estado le otorgaba por 
el desempeño de sus funciones, por la cantidad de $13’327,909.27 (Trece millones trescientos veintisiete mil 
novecientos nueve pesos 27/100 moneda nacional), cantidad que se integra por los conceptos siguientes: 
$12’691,831.27, relativo al capital e intereses generados pagados por BANSEFI a 170 afectados, y 
$636,078.00 relativo al faltante detectado en caja, abusando de los recursos que le eran entregados por los 
cuentahabientes que acudían a la referida filial, de conformidad al resultado de la “Simulación de arqueo 
de centro”, realizado en fecha 30 de diciembre de 2016, detectando un faltante de efectivo por un importe de 
$ 636,078.00. Conductas con las que presuntamente ocasionó un daño patrimonial a la Institución, por la 
cantidad total de $13’327,909.27. infringiendo presuntamente lo establecido por el artículo 8, fracciones I, III, 
XIII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; esta última 
fracción en relación con los artículos 77 y 91 de la Ley de Instituciones de Crédito. Por lo anterior se procede a 
efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, asimismo se hace de su conocimiento que deberá comparecer personalmente a la Audiencia de 
Ley dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
edictos, la cual se desarrollará ante el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.; en el domicilio Avenida Río 
Magdalena número 101, Interior 3, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, a efecto de rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México; asimismo, se le informa que tiene el derecho a 
comparecer asistido de un defensor a la Audiencia de Ley de referencia, y en caso de no comparecer sin 
causa justificada, se tendrán por ciertas las conductas que se le imputan. Finalmente se informa que el 
expediente CIPA 002/2019, está a su disposición para cualquier consulta, en días y horas hábiles en las 
oficinas de la citada Área de Responsabilidades (de las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes). 

 
Ciudad de México a ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. Andrés Espinosa Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 482099) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/C/05/2019/R/14/096 

 

Bierika Consultores, S.A. de C.V. y Grupo Kensel, S.A. de C.V., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/05/2019/R/14/096, por acuerdo del 31 (treinta y uno) de mayo de 2019 (dos mil diecinueve), se 

ordenó su notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas 

presuntamente irregulares que se les atribuye, en su carácter ambas de proveedores subcontratados para 

el desarrollo de los servicios, derivado de los convenios de concertación números SA-CC/033/014, de 

fecha 20 (veinte) de enero de 2014 (dos mil catorce) y SA-CC/022/014, del 20 (veinte) de enero de 2014 

(dos mil catorce), consistentes en: respecto de Bierika Consultores, S.A. de C.V.: “Recibió pagos indebidos 
derivado del convenio de concertación número SA-CC/033/014 de fecha 20 (veinte) de enero de 2014 (dos mil 
catorce), que suscribió con la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), ya que no se acreditó la 
prestación de los servicios al Sistema de Tiendas y Farmacias de los Trabajadores al Servicio del Estado 
(SUPERISSSTE) ni a la citada Universidad Autónoma del Estado de México” y respecto a Grupo Kensel, 

S.A. de C.V.: “Recibió pagos indebidos derivado del convenio de concertación número SA-CC/022/014 del 20 
(veinte) de enero de 2014 (dos mil catorce), que suscribió con la Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEM), ya que no se acreditó la prestación de los servicios al Sistema de Tiendas y Farmacias de los 
Trabajadores al Servicio del Estado (SUPERISSSTE) ni a la citada Universidad Autónoma del Estado de 
México”; respectivamente, por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 

Federal por los montos de $8´363,203.89 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS 89/100 M.N.) y $4´881,836.59 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL OCHOClENTOS TREINTA Y SElS PESOS 59/100 M.N.), respectivamente, en tal virtud 

conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 (veintinueve) de mayo de 2009 (dos mil nueve); en 

relación con los artículos Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 (dieciocho) de 

julio de 2016 (dos mil dieciséis); 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, y 40, 

primer párrafo, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 (veinte) de enero de 2017 (dos mil diecisiete), modificado por medio del 

acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 (trece) de julio de 

2018 (dos mil dieciocho), se les cita para que comparezcan a través de sus representantes y/o apoderados 

legales, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 

Picacho Ajusco número 167 (ciento sesenta y siete), Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código 

Postal 14110 (catorce mil ciento diez), Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en las 

siguientes fechas: por lo que corresponde a la empresa Bierika Consultores, S.A. de C.V. a las 12:00 (doce) 

horas del 26 (veintiséis) de junio de 2019 (dos mil diecinueve) y por lo que concierne a la empresa Grupo 

Kensel, S.A. de C.V. a las 09:00 (nueve) horas del 26 (veintiséis) de junio de 2019 (dos mil diecinueve), 

para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidas que de 

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 

la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se 

llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado.  

Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 (nueve) horas a 15:00 

(quince) horas y de las 16:30 (dieciséis horas con treinta minutos) a 18:30 (dieciocho horas con treinta 

minutos). Ciudad de México, a 31 (treinta y uno) de mayo de 2019 (dos mil diecinueve), La Directora 

General de Responsabilidades, Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

 

(R.- 482258) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional del Noreste 

Expediente: 2312/18-06-03-3 

Actora: Transportes ALM, S. de R.L. de C.V. 

 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a diez de abril de dos mil dieciocho.- Agréguese a sus autos el 

escrito presentado en la Oficialía de Partes Común para estas Salas Regionales del Noreste el día 06 de abril 

de 2018, a través del cual el C. GUSTAVO GONZÁLEZ CUEVA, en representación legal de la persona moral 

denominada TRANSPORTES ALM, S. DE R.L. DE C.V., personalidad que acredita con la exhibición de la 

copia certificada de la escritura pública número 5528, emitido por el Notario Público número 138, con ejercicio 

en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León; comparece a demandar la nulidad de los actos del 

Procedimiento Administrativos de Ejecución, consistentes en el mandamiento de ejecución de fecha 

14 de febrero de 2018, emitido por el Administrador Desconcentrado de Recaudación de Nuevo León 

“2” del Servicio de Administración Tributaria; acta de requerimiento de pago, y acta de embargo 

diligenciadas el 20 de febrero de 2017, tendientes a hacer efectivo el crédito fiscal determinado en la 

resolución contenida en el oficio 500-41-00-04-01-2017-15537 de fecha 05 de octubre de 2017, cuya 

emisión atribuye a la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León “1” del 

Servicio de Administración Tributaria la cual manifiesta desconocer, por lo que también impugna su 

respectiva notificación. En relación con lo anterior con fundamento en los artículos 21, fracción VI, 22, 

fracción VI del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 1°, 1-A fracciones II 

y III Bis (reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016), 

2, 3, 5, 13, 14 fracción I, segundo y último párrafo (reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de junio de 2016), 15, 16 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo; en relación con el diverso 3, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en vigor a partir 
del día 19 de julio del presente año), SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA. En el caso, resulta pertinente puntualizar que en la especie es procedente el juicio contencioso 

administrativo en contra de los actos del Procedimiento Administrativo de Ejecución, ya que se ubica en los 

supuestos de excepción a que se refiere el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, lo anterior, a razón 

de que el promovente manifiesta desconocer el crédito fiscal que dio origen al citado procedimiento en 

términos de la fracción II, del artículo 16 de la Ley Adjetiva a la Materia, por lo tanto de ser fundado traería 

como consecuencia la ilegalidad de los actos coactivos y de imposible reparación. En esa virtud, con copia 

simple de la demanda y anexos, córrase traslado a la Administración Desconcentrada de Recaudación 

de Nuevo León “2” del Servicio de Administración Tributaria así como a la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Nuevo León “1” del Servicio de Administración Tributaria, 

emplazándolas por conducto de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, a fin de que 

proceda a dar contestación a la demanda dentro del plazo de TREINTA DÍAS siguientes a aquél en que surta 

efectos el emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo (reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de junio de 2016), con el apercibimiento a que se contrae ese mismo precepto legal en caso 

de no dar contestación a la demanda. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, de la Ley 

Orgánica de Tribunal Federal de Justicia Administrativa (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de julio de 2016, en vigor a partir del día 19 de julio del presente año), se tienen por ofrecidas y admitidas las 

pruebas señaladas en el capítulo respectivo. Ahora bien, por cuanto hace a la prueba documental consistente 

en el expediente administrativo del cual emanó la resolución impugnada, con fundamento en el artículo 14 

fracción V, segundo y tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en 

relación con el artículo 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en vigor a partir del día 19 de julio de 
2016), se requiere a la autoridad demandada para que a más tardar al momento de dar contestación a la 

demanda exhiba el citado expediente administrativo, apercibida que de no hacerlo en forma y términos 
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señalados se tendrán por ciertos los hechos que con la misma el actor pretende probar. Asimismo, de 

conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 14, fracción I, segundo y último párrafo de la 

Ley Adjetiva a la Materia (reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
junio de 2016), para efecto de que se le envíe el aviso electrónico correspondiente, se tiene a la parte actora 

por señalando como dirección de correo electrónico la siguiente: cramirezlarsen@deloittemx.com; 

jhernandezmoreno@deloittemx.com; rarredondo@deloittemx.com; y barhernandez@deloittemx.com. 

Se tiene señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones -en los casos en que proceda-, el ubicado 

en el Edificio Pabellón M, sito en Avenida Juárez número 1102, piso 40, Zona Centro en Monterrey, 

Nuevo León, C.P. 64000, y por autorizados a los Licenciados en Derecho Carlos Alberto Ramírez Larsen, 

Víctor Manuel Mason Martínez, y José Luis Hernández Moreno, para el efecto de recibir notificaciones, hacer 

promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e imponerse de autos, al tener debidamente 

inscrita su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva a cabo ante este Tribunal; y para el sólo 

efecto de oír notificaciones a los CC. Rubén Rodríguez González, Germán Martínez Pedraza, Rito Ricardo 

Arredondo Almunia, Bárbara Lorena Hernández López y Alejandro Jalomo Guzmán, al no acreditar ejercer la 

profesión de Licenciado en Derecho, con fundamento en lo previsto en el último párrafo del artículo 5 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en vigor. Finalmente, hágase del conocimiento de 

las partes, que de conformidad con el artículo 71 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al Artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental cuentan con cinco días hábiles, para oponerse a que se publiquen las 

sentencias ejecutorias respectivas con sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo, se tiene por 

aceptado que la sentencia se publicará sin dichos datos. NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN JURISDICCIONAL.- 

Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el presente juicio, Licenciado CÉSAR EDGAR 

SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado Francisco Miguel López Rodríguez, 

que actúa y da fe. Rúbricas. 
 

(R.- 482256) 

AVISO AL PÚBLICO 

 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $4,080.00 

4/8 de plana $8,160.00 

1 plana $16,320.00 

1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación y suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 

que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación 

de un servicio en 2019. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional de Morelos 

Expediente: 701/17-24-01-3 

Actor: Caminos Urbanismo y Terracerías, S.A. de C.V. 

Oficio: 24-1-3-24537/19 

 

“Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
ASUNTO: EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 

LUIS DAVID CARRILLO ALBERTO Y/O 

AL REPRESENTANTE DE LA MAYORIA DE LOS 

TRABAJADORES DE CAMINOS URBANISMO 

Y TERRACERIAS, S.A. DE C.V. 

PRESENTE: 

En los autos del juicio contencioso citado al rubro, con esta misma fecha se dictó un acuerdo que en su 

parte conducente señala: 

“…con fundamento en el artículo 3°, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, se emplaza al LUIS DAVID CARRILLO ALBERTO Y/O AL REPRESENTANTE DE LOS 

TRABAJADORES DE CAMINOS URBANISMO Y TERRACERIAS, S.A. DE C.V., A EFECTO  

DE QUE SE APERSONE AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO 701/17-24-01-3  

DEL ÍNDICIE DE LA SALA REGIONAL DE MORELOS Y QUINTA AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA; toda vez que la parte actora demandó la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio número 500-39-00-06-01-2017-0595 de fecha 26 de mayo de 2017, emitida por el Administrador 

Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Morelos “1” de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

del Servicio de Administración Tributaria, mediante el cual se determinó como renta gravable para el reparto 

de utilidades por el ejercicio comprendido del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014, el importe de 

$3,224,471.71; ya que, en el supuesto de declararse nula la resolución impugnada en el presente juicio, 

causaría perjuicio a la esfera jurídica de los trabajadores de la citada empresa…” 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Atentamente: 

Cuernavaca, Morelos, a 12 de abril de 2019. 

Magistrada Presidente de la Sala Regional de Morelos 

Elizabeth Ortíz Guzmán 

Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 

Guadalupe Espinoza Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 481528) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional del Noreste 

Expediente: 2312/18-06-03-3 

Actora: Transportes ALM, S. de R.L. de C.V. 

 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a primero de marzo de dos mil diecinueve.- Visto el estado 

procesal que guardan los autos del juicio en que se actúa, se advierte que la resolución contenida en el oficio 

500-41-00-04-01-2017-15537, de 05 de octubre de 2017, emitida por la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León “1” del Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual se le 

determina un crédito fiscal en cantidad total de $105´801,070.80, por la omisión en el pago de contribuciones 
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federales, así como un reparto de utilidades en cantidad de $16'457,416.71, en ese sentido, resulta evidente 

la existencia de un tercero interesado con un derecho incompatible con la pretensión que la accionante 

reclama; por lo cual, con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 14 fracción VII, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, se requiere a la parte actora par que en el término de CINCO 

DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, señale el nombre y domicilio del tercero interesado en el presente juicio, debiendo acreditar 

además que la persona quien ostente tal carácter, efectivamente cuente con la representación de la 

mayoría de los trabajadores, o bien, en caso de que no estén afiliados a algún sindicato, demuestre 

que dicha persona fue designada como representante por aquéllos; en su defecto, señale a quien le 

asiste actualmente el carácter de representante de los trabajadores y acompañe las constancias que 

demuestren su dicho, lo anterior, en términos de la Jurisprudencia 2ª./J. 146/2011, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al rubro dice: “REPARTO ADICIONAL DE 
UTILIDADES. LOS TRABAJADORES, COMO TERCEROS, DEBEN SER LLAMADOS A JUICIO POR 
CONDUCTO DE QUIEN LOS REPRESENTE, CUANDO SE DEMANDA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
QUE LO ORDENA.”, apercibido que en caso de no hacerlo en la forma y términos señalados, SE 

DECRETARA EL SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO CONTENCIOSO, según lo estipula el 

artículo 9°, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. NOTIFÍQUESE POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el presente juicio, Licenciado 

CÉSAR EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado Francisco Miguel 

López Rodríguez, quien actúa y da fe. Rúbricas. 

 

(R.- 482257) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Laboratoires La Prairie, S.A. 
Vs. 

Juan Carlos Aguilar Vázquez 
M. 1623142 La Prairie y Diseño 
M. 1623143 La Prairie y Diseño 

M. 1071290 La Prairie Switzerland y Diseño 
M. 529843 La Prairie 

Exped.: P.C. 508/2019 (I-53) 6501 
Folio: 15905 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Juan Carlos Aguilar Vázquez 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 1° de marzo de 2019, mediante el cual 

Saúl Santoyo Orozco, en representación de LABORATOIRES LA PRAIRIE, S.A., solicitó la declaración 
administrativa de infracción, así como la aplicación de la medida provisional prevista en la fracción V del 
artículo 199 bis en relación con los registros marcarios citados al rubro, la cual se ordenó en el oficio 15861  
de fecha 15 de abril de 2019, y que se hizo consistir en: 

“ÚNICA.- Se ordena suspender o llevar a cabo el cese de los actos que constituyan una violación a las 
disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, vinculados con los registros 1623142 LA PRAIRIE Y 
DISEÑO, 1623143 LA PRAIRIE Y DISEÑO, 1071290 LA PRAIRIE SWITZERLAND Y DISEÑO y 529843 LA 
PRAIRIE, en específico, dentro de los sitios web siguientes: 

 http://www.nanocelltherapy.com 
 http://www.laprairiemexico.com.” 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 

notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JUAN CARLOS AGUILAR VÁZQUEZ, 
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parte demandada, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

15 de abril de 2019. 
La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 
Rúbrica. 

(R.- 482175) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Arturo León Merikanskas Halpern 

Vs. 

The Singer Company Limited S.AR.L. 

M. 952636 Merritt y Diseño 

Exped.: P.C. 2658/2018(C-807)27724 

Folio: 6919 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

The Singer Company Limited S.AR.L. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 17 de septiembre de 2018, 

con folio de entrada 027724, Pablo Hooper Ramirez, apoderado de ARTURO LEÓN MERIKANSKAS 

HALPERN, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 187 de la Ley de la Propiedad Industrial, 1°, 2° y 35 

fracción III y 36 a 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de 

la solicitud que nos ocupa, concediéndole a THE SINGER COMPANY LIMITED, S.AR.L., parte demandada, 

el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente a la última publicación de este extracto,  

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 

presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga,  

apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación  

en la República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 

artículos 35 fracción III y 36 a 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

18 de febrero de 2019 

El Supervisor Analista adscrito a la Coordinación Departamental de Nulidades. 

Juan Francisco Rosales Carranza. 

Rúbrica. 

(R.- 482186) 
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